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a) ANTECEDENTES 

La idea original de reunir un Congreao Constituyente se 

debió a Félix Palaviccini; comenta el ilustre mexicano que tuvo una 

plática con el Jefe del Ejército Constitucionalista en Veracruz y en

tre otras cosas le dijo, refiriéndose a su aportación personal en los 

trabajos sobre legislación social que se estaban llevando a efecto: -

"si estas leyes no están amparadas por la Constitución Vigente, al -

restablecerse el orden constitucional no londrá ningún valor y nues

tra obra quedarfa reducida a una mera política de propaganda parti

darista. Francamente creo que no debe volver al orden constitucio

nal con la Carta de 1857, sino reunir un Congreso Constituyente, en 

el que se incluyen todas las reformas para asegurar las conquistas -

de nuestra R ev oluciÓn". (1) 

Después de una campana publicitaria para crear el am-

biente propicio, el Congreso Constituyente fué convocado por Don Ve

nustiano Carranza, el 19 de septiembre de 1916, e inició sus !abo-

res en la Ciudad de Cuerétaro el dfa lo .. de Dlc:lembre del mismo - -

afto, 

E.n el informe o Expoalción de Motivos que precedió al -

Proyecto de Constitución, presentado por Carranza, en lo relativo al 
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trabajo y a los derechos de la clase e>brera, expresa: "Y con la fa-

cultad que en la Reforma de la fracci6n XX del Artículo 22. se confie-

re al Poder legislativo Federal, para expedir leyes sobre el traba-

jo, en las que se Implantaran las instituciones del progreso social en 

favor de la clase obrera y de todos loe trabajadores... con todas es-

tas reformas, repito, r.Mpera el Gobierno a mi cargo, que las institu-

ciones políticas del paf" responderán satisfactoriamente a las necesi-

dades sociales". (Z) 

En esta excitativa se plantean los sanos prop6aitos del - -

Primer Jefe de establecer en nuestro país, instituciones progresistas 

que respondieren a las exigencias de la vida social, aunque definitiva-

mente, en su proyecto no incluyó ningún precepto sobre la protec.ción 

constitucional del Trabajo. 

b) EL ORIGEN DEL ARTICULO 123; EL DICTAMEN SO
OOBRE EL AR TIC U LO So. 

El origen del Artículo 123 Constitucional, se encuentra en 

el Dictamen sobre el Proyecto del Artículo 5o. y las discusiones que 

vertieron los Constituyentes, que sin tener experiencia parlamentaria, 

fueron auténticos representantes de las clases proletariaa, y por ello -

sintieron la necesidad de hablarº por ella de sus miserias y de sus e e pe-

ranz.as. 



El Artfculo So. del Proyecto, venía redactado en los sl--

gulentes términos: 

"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos per-

sonales sin la justa retribución y sin su pleno con-

sentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena 

por la Autoridad Judicial. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrái •• 

aer obligatorios en los términos que establezcan las 

leyes respectivas, el de las armas, los de Jurado y 

los cargos de elección popular, y obligatorias y gra-

tui tas. las funciones electorales, 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto-· 

ningún contrato, pacto o conve-nloque terigilpor ob~-

jeto el menoscabo, la pérdida o el Irrevocable sacri

ficio de la libertad del hombre, ;a: isea por causa de 

trabajo, educación o·de voto reHgloso. la ley, en -

consecuencia¡ no reconoc·e órdenes monásticas, ni -

puede permitir su establecimiento, cualquiera que -· 

sea su denominación u· objeto con que pretendan eri- -

girse. 



Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre 

pacte su proscripci6n o destierro, o en el que renun

cie temporal o permanentemente al ejercicio de de-

terminada profesión, industria o comercio, 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el ser

vicio convenido por un período qufi no exceda de un -

año, y no podrá excederse en ningún caso a la renun

cia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los dere-

chos potrticoa o civi\ee". (3) 

4 

La Comisión integrada por los Diputados: Gral. Francisco 

J. Mújica, Dr. Albe'rto Román, f rofesor 1 ufs G. Monzón, Luís Enri

que Recio y Enrique Colunga, rindieron un Dictamen favorable al pro-

yecto, aumentando las garantías del trabajador C01l nuevas adiciones -

que significaron el segundo paso, tímidamente dado, en la formulación 

del Artículo 1Z3, El Dictamen aprobó las bases fundamentales del pro

yecto y tan sólo agregó, en el primer párrafo, lo relativo a que "La -

Ley persiguiera la vagancia y determinara quiénes eon los que incurren 

en este delito"., En el segundo párrafo, fué agregado lo relativo al -

servicio obligatorio en el ramo judicial a todoe loe Abogados de la Re

pública. El párrafo eiguiente quedó intacto, cambiando la palabra "no 

reconoce" por "no permitir la exiatlr órdenee monáeticas. El párrafo 
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quinto constituye una adición ccmpleta, inspirada en la iniciativa presen

tada por los Diputados Aguilar, Jara y Góngora. 

La iniciativa de estos diputados reviste una trascendental -

importancia en el constitucionalismo mexicano, porque captaron el ver

dadero sentido social del movimiento revolucionario, iniciado por los -

trabajadores que tomaron las armas para terminar el estado de cosas, -

origen de su esclavitud y miserias y por ello no tuvieron otra alternativa 

que lanzarse a la conquista de la transformación y de hacer uso de la - • 

violencia. La situación de los trabajadores constituía un mal muy hondo, 

que tenfa que resolverse para bien de la Nación en forma positiva y radi

cal, contando para tal propósito con una reglamentación constitucional. -

El .trabajo es la fuente de toda riqueza y si la Constitución es la Ley - • 

fundamental de una Nación, la riqueza nacional debe !avorecerse plasman

do leyes protectoras del trabajo. 

Con esta encomiable aportación, se rompió el molde de las 

conotltucloncs, a) lnclufr en una Ley Fundamental garantías sociales, • 

gracias a un sentido realista y a un. deseo vehemente de terminar con la 

situación de injusticia en que vivían los laborantes. La ConsHtuci6n de 

1917 estructuró un nuevo órden social y· económico, producto de la revo

lución, ya que "La Revolución es la Conetltuc16n''. (4) 
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en realidad, no tenía cabida \a iniciativa de estos tres 

Constituyentes en el Capítulo de Garantías Individuales, siendo su fina

lidad muy distinta, como destinada a satisfacer aspiraciones sociales -

hasta entonces preferidas por los legisladores constituyentes, pues no 

se puede por menos reconocer que los principios de proteger al indivi

duo, sino a una clase social: los trabajadores". (5) El Maestro 

Trueba Urbina, en su libro "El Nuevo Artículo 12.3", manifiesta: "Nues

tra Constitución de 1917 al establecer en su artículo 12.3 bases funda-

mentales sobre el trabajo y previsión sociales -derechos sociales- dió 

un ejemplo al mundo, ya que más tarde, con&tituclones extranjeras con

sagraron también los nuevos derechos sociales de la persona humana. 

(6) 

Los debates que provocó el Artículo 5o. del Proyecto de la 

Constitución, se prolongaron durante dos sesiones, en los dfas 2.7 y 28 

de Diciembre, en loe que se expusieron las Ideas que debían formar -

los lineamientos generales del trabajo. Ningún diputado habló en con

tra de las garantías del trabajador, y es de apreciarse por esta circuns

tancia, que todos los Constituyentes trataron de consolidar y hacer - -

práctica en su aplicación los principios protectores de la clase trabaja

dora. 
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c) PENSAMIENTO DE LOS CONSTITUYENTES 

El primero en oponerse al Dictamen del Artículo So. fué el 

Diputado Lizardi. quien expresó que el último párrafo del artículo, que 

se refiere a la jornada máxima de ocho horas, a la prohibición del tra

bajo nocturno para las mujeres y loa niftos y al descanso semanario, -

"le queda al artículo exactamente como un par de pistolas a un santo -

cristo11 • 

Cayetano Andrade, en uso de la palabra, dijo: "La Consti

tución actual debe responder, por consiguiente, a los principios gene-

ralee de la revolución constitucionalista, que no fué una revolución co

mo la maderista o la de Ayutla, un movimiento meramente instintivo -

para echar abajo a un tirano; la Revolución Constitucionalista tiene 

gran trascendencia por ser una revolución eminentemente social y, por 

lo mismo, trae como corolario una transformación en todos los órde--

nen". 

Heriberto Jara, al tomar la palabra, entre otras cosas di

jo: "Los Jurisconsultos, los tratadista a, las eminencias en general -

en materia de legislación, probablemente encuentran hasta ridícula es

ti\ proposición. Como va a consignarse en una Constitución la jornada 

mnxlma de trabajo ¿cómo se va a aeftalar ahfque el individuo no debe 

de trabajar más de ocho horas al día' Eso, 1egún ellos, pertenece a 

la reglamentación de las leyes; pero, precisamente, señores, esa ten-
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dencla ¿qué es lo que ha hecho? Que nuestra Constitución tan libérrima, 

tan amplia, tan buena, haya resultado, como la llamaban los científicos -

"un traje de luces para el pueblo mexicano, porque faltó esa reglamenta

ción, porque jamás se hizo... de allí ha venido, que no obstante la liber

tad que aparentemente se garantiza en nuestr~ Carta Magna, haya sido -

tan restringida; la jornada máxima de ocho hornn es para garantizar la \i. 

bertad de los individuos, es para garantizar aun energías, porque hasta -

ahora, los obreros mexicanos no han sido mlia que carne de explotación". 

Dejémosle libertad para que trabaje en la forma que lo 

conciba, loe impugnadores de esta proposición quieren sencillamente, -

dejarlo a merced de los explotadores, a merced de aquéllos que quieren 

sacrificarlos en los talleres, en las fábricas, en las minas durante 12, -

14 o 16 horas diarias.,., la miseria"ª la peor de !as tiranías, debe-

moa procurar emanciparlos, y para ésto es necesario votar leyes eíica

ces, aún cuando estas leyes, conforme al criterio de loe tratadistas, no 

encajen perfectamente en una Constitución: no scfloree, yo estimo que -

ea más noble sacrificar esa estructura a sacrificar al Individuo, a sacri

ficar a la humanidad, porque, hasta ahora, leyes verdaderamente efica

ces, leyes verdaderamente salvadoras, no laa encuentro. 

Héctor Victoria, ante el Congreao Constituyente, manifestó: 

"Vengo a manifestar mi inconformidad con el ~Artículo So. en la forma -
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en que lo presenta la Comisión, así como por el Proyecto del Ciudadano 

Primer Jefe, porque en ninguno de los dictámenes se trata el problema 

con el respeto y la atención que se merece. El Artículo So. a discusión, 

en mi concepto, dtobe trazar las bases fundamentales sobre las que ha -

de legislarse en materia de trabajo, entre otras, las siguientes: jorna

da máxima, salario mínimo, descanso semanario, higienización de ta

lleres, fábricas, minas, convenios industriales, creación de Tribuna-

les Conciliación de Arbitraje, prohibición del trabajo nocturno a las mu

jeres y niflos, accidentes, seguros e indemnizaciones". 

Por primera vez, este Constituyente llamó la atención del -

Congreso, pidiendo que en nuestra Constitución se abarcara la to.talidad 

del problema obrero que se estaba planteando, conteniendo un conjunto 

de ordenamientos que fueran base y norma para las leyes del porvenir. 

Froylán Manjarréz manifestó su conformidad con la inicia

tiva del Diputado Victoria: "Yo estoy de acuerdo con todas esas adicio

ne• que se proponen; más todavía, yo no estarfa conforme con el pro

bl~ma de los trabajadores, que es tan hondo y tan intenso y que debe -

ser Ja parte en que más fijemos nuestra atención, pasará así solamente 

pidiendo ocho horas de trabajo, no, creo que debe ser más explícita - -

nu<!otra Carta Magna, y precisamente porque debe serlo, debemos de--
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dlcarle toda atenci6n, y, sí ee quiere, no un artfculo, no una adición, -

sino un capítulo, todo un título en la Carta Magna ... , no señores, a mf 

no me importa que esta Constltuci6n esté o no dentro de los moldes que -

previenen los jurisconsultos, a mf no me importa nada de eso, a mí lo -

que me importa es que se den las garantías suficientes a loo trabajado-

res ••• , y no nos espantemos de que debido a errores de forma apare7.ca 

la Constltuci6n un poco mala; no nos asustemoa de esas trivialidades, -

vamos al fondo de la cue,.Uón". 

Davld Pastrana Jaimes fué el Constituyente que cerró los de

bates correspondientes al dfa 2.6 de Diciembre, amplió algunos comenta

rios en torno a la oposición personal que presentó con relación al aervi

cio obligatorio de los •abo¡¡ados; propuso que el Artículo So. del Proyec

to fuera ampliado tomando en cuenta el salario mínimo de los trabajado

res "que en ningún caso aerá menor a la cantidad Indispensable para la 

aubsistencia y mejoramiento de él y de su familia". 

Luís Fernánde:l. Martínes ante el Congreso, manifestó: "los 

que hemos visto los sufrimientos de los trabajadores, tenemos la cb liga

ción imprescindible de venir aquf, ahora, que tenemos la oportunidad, a 

dictar una ley y cristali7.ar en esa ley todos los anhelos, todas las espe

ranzas del pueblo mexicano •.. , señores abogados que han ocupado esta 

tribuna, los abogados que nos han llustrado en~el ''pctlt comite", nos --



11 

han dicho que muchos ele los puntos que nosotros queremos meter en • 

esa Constltuci6n, no caben allf. A este respecto, los seftores aboga-

dos deben sacrificar las nociones que tienen del Derecho, deben sacri

ficar todos esos prejuicios en aras de la libertad del pueblo", 

Carlos L. Gracidas. El debate fué terciado e~,w>or 

este Constituyente, quien hablí:Gié fa§ dP¡¡anl'zacionas obreras, de to-

dos Jos sindicatos y de las huelgas, extendiéndose eopcclalmente en • 

torno a la significaclón de los términos "junta retribución" y pleno - • 

consentimiento contenidos en el Art[culo 5(J, del Proyecto. Más ade

lante expresó: ¿Y qué es la Revolución Soc:ial? Una persona que ahí 

asistía contestó: "que hagas partícipe de tu• utilidades a tus trabaja

dores, para que és~os obtengan un mejorarni.,nto efP.ctivo, .. " Soy •• 

partidario de que al trabajador, por precepto Constitucional, se le • 

otorgue el derecho a obtener una participación en los beneficios del -

qur. lo explota. La partiÚpación en los beneficios quiere decir, se-

gún la definición de un escritor, un convenio libre, expreso o tácito, 

en virtud del cual el patrono dá a 11u obrero o dependiente, además •• 

dul salario, una parte de Jos beneílcios, sin darle participación en -

l11n pérdidas". 
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Alfonso Cravioto expresó su aprobación a las bases regla-

mentarías contenidas en el Artfculo So., pero haciendo mención espe-

cial en la conveniencia de trasladar la cuestión obrera a un artículo es

pecial, para mayor garantía de los derechos de los trabajador""· y - -

asimismo expresó: "El problema de los trabajadores, así de loo talle

res como de los campos, aef de las ciudades como de los surco•, es -

uno de loe más hondos problemas sociales de que se debe ocupar la Re

volución .•. , venimos a sostener que, sintetizó el Lic. luís Cabrera, -

en el célebre manifiesto, en el que se nos bautizó con el nombre de 

"renovadores". Estas reformas sociales pueden considerarse así: la 

lucha contra el peonismo, o sea, la redención de los can1pesinos, rei

vindicación legítima de los obreros; lucha contra el hacendismo, o sea, 

la creación, formación, desarrollo y multiplicación de la pequefta pro

piedad; lucha contra el capitalismo explotador y absorbente". 

Más adelante en su discurso, hizo pública profesión de fé 

revolucionarla: ¿Oué es la democracia? El Gobierno del pueblo, pa

ra el pueblo y por el pueblo •• ,, pero el pueblo, desde luego, no es - -

una masa compacta, uniforme, compleja; el pueblo ce una masa de se

res humanos dividida en varias clases sociales, que persiguen intere

ses antagónicos .• ,, la democracia dche ser, o es, el gobierno del - -

pueblo por la mayoría del pueblo; pero como en todas partee del mun

do, la mayoría del pueblo está constituída por 1 as clases populares, -
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resulta que la democracia es el gobierno de la sociedad por las clases 

popularea y para beneficio de las miamas", 

En un párrafo de su discurso, dió al traste con la concep-

ción filosófica del liberalismo indlvidualhla, pues manifestó: "la de-

mocracia no es otra cosa que un casi socl111lsmo; la democracia libe

ral ea tan vieja como desprestigiada, porqu.e el dejar hacer, dejar pa

sar, es enteramente Inadmisible para los oprimidos, para los explota

do&, para las masas en general". 

Expresó que el lo. de Mayo de 19 13 se acercaron vados -

miles de trabajadores al bloque reilovaC:or de la Cámara de Diputados 

para pedirles que expidieran leyes protectoras del obrero, y así fué -

corno se nombró una comisión para ese electo, preeldida por JOSE - -

NATIVIDAD MACIAS, para que elaborara ese proyecto, que no fué po

sible RU realización por las persecucionea que sufrió el grupo renova

dor, pero en Vcracruz, el propio Natividad Macfae, elaboró un Código 

el cual puso en manos del Primer Jefe, quien lo vió con simpatía, ya 

que objetivizaba loa propósitos de la Revolución en el aspecto laboral, 

t.an Importante. Después, cornlsion6 al sellar Macías a que éste se -

trasladara a los Estados Unidos y estudiara en for111a directa au legis

lacl6n obrera. Empapado de las más avanzada• ley"" en esta cuestión, 

regrceó al pafs y en compallía del Licenciado Manuel Rojas, elabora--

ron un Código Obrero, que, según dijo, e11rr~ un:i gloria nacional. 
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En eu vlgoro10 diBcureo tuvo una frase profética que fué 

una de laa más expresivas y elocuentes que oyó el Congreso de Que-

rétaro, al pedir que la Comisión rPtirara el Artículo So. del Proyec-

to de Comisión "todas las cuestiones obreras, para que con toda am-

plitud y con toda tranquilidad, presentemos un artfculo especial que -

aer!a el máa glorioso de todos nuestrc.s lrabajoe aquí, pues asf, como 

en Francia, después de su revolución, ha tenido el alto honor de con-

sagrar en la primera de sus Cartas Magnas, 108 inmortales Derechos 

del Hombre, así la Revolución Mexicana tendrá el orgullo legítimo de 

mostrar al mundo que es la primera en consignar en una Constitución, 

los sagrados Derechos de los Trabajadores". 

José Natividad Macías pronunció un <Hscurso que fué la --

nota culminante en las diecusiones, y prácticanicntc puso punto final 

a las mismas. Alfonso Cravioto, qJe I<: había antr.cedido en la pala-

bra, pronuncié> juicios favorables, ya que refiriéndose a su pereona, 

habfa dicho que en colaboración con el licenciado Macías habían ela--

horado un CódlRO Obrero, caliCicándolo de "glorln nacional". 

Su exposición fué detallada, tocando varios puntos, a con-

linuación los numeramos,~ para efecto de •u nnállnls: 
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l. - El Primer Jefe, para cumplir con las promesas plan

tead.is en el Plan de Guadalupe, de fecha 12 de Diciembre de 1914, - -

nombró al Licenciado Rojas y al propio Natividad Macías, para que 

formularan un Proyecto de Legislación Obrera que tratara el problema 

laboral en todas sus manifestaciones. 

.. . . .. ·"' . . . '•' . 

2. - Elaborado el Proyecto, y visto el parecer del Licen

ciado Luís Cabrera, acordó el Primer Jefe se diera a la publicidad, -

con el objeto de que los trabajadore• le hicieran las aclaraciones per

tinentes. 

3. - En ese lapso, se le envió en misión de estudios a los 

Estados Unidos, en.donde visitó Chicago, Baltimore, Philadelfia y -

New York, y recogió toda la legislación obrera, asr como las Leyes 

Inglesas que inspiraron a la americana. 

4. - El Código Obrero d<!be comprender la Ley del Traba

jo, es decir, abarcará la ley de accidentes, ley de seguros, las leyes 

1¡ue protegen al trabajador en aquellas situaciones que no estén verda

deramente en relación con el capital, pero que afectan de manera di

recta, su bienestar. 

5. - Formuló una acepción°del trabajo y del Contrato de -

Trabajo, 
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6. - Enumer6 lae obligaciones de los sujetoa laborantes. 

7. - Precisa la jornada legal de trabajo de ocho horas, y el -

· descanso obllgatorio. 

,, ., .... , .. ' . . . . ~· . ' ... ", . , ..... 
.. ' ' 

8. • Enuncia los co~ton de salario mínimo y justa retribu-

ción. 

9. - Trata lo relativo a las Juntas de Conciliación y Arbitra-

je, sus funciones, naturaleza e integración. 

10. - Reconocimiento de la huelga como un derecho social y 

económico, manifestando que el ejercicio será sancionado por las Jun--

tas de Conciliación y Arbitraje, con el objeto de conciliar los intereses 

del capital y el trabajo. 

11. - Precisa el Contrato Colectivo de Trabajo. 

12. - Reglamenta el aprendizaje, con el objeto de proteger 

a 1011 nif\os y a todos los que a un centro de trabajo van a aprender una 

ind u o tria. 

1.3. - Reglamenta lo• accidenten de trabajo y di6 llneamien-

t<>I> relativos a Ja •cguridad social. 



17 

Franc.isco J. Mújica, Presidente de la Comisión Dictamina-

dora, habló a continuación: "Para entonar una hossana al radicalismo, 

porque del atrevimiento del valor civil de citas personas ha venido esa 

declaración solemne y gloriosa de que el Primer Jefe es tan radical .a:>~ 

... ·1-r.o bo~ot'.r.ós q~e .. p~~samos y' sentim~~· ias libertades públicas y el bien 

general del pafs". A continuación, expuso loe argumentos esgrimidoB -

en pro y en contra del artículo, y expresó l:to razones que tuvo Ja Comi

sión para formularlo. Terminó su diecurso de la manera siguiente: - -

"Mientras no haya un orador que con argumentos irrefutable• venga a -

demostrar que estas adiciones puestas, no eután bien puestas en el artícu

lo So., sostengais este artículo como ya os lo ha presentado la Comisión, 

la Comisión no tiene empeílo en que las cosas queden en éste o en aquél -

lugar, con tal de que queden en la Constitucióri, con tal de que surtan los 

efectos que esperen de ella, es parle principalfsima del pueblo". 

El Diputado Froylán Manjarréz preecntó un escrito propo- -

niendo un capítulo constitucional del trabajo, y para tal efecto, expresó: 

"A mayor abundamiento, debe~os tener en consideración que las inicia

tivas presentadas no son, nl con mucho, la re.solución de los problemas 

del trabajo, quedan aún muchos escollos, muchos capítulos que llenar ••• , 

en esa virtud, me permito proponer. a la Honorable Asamblea, que oc -

conceda un capítulo exclusivo para.trazar los asunto• del trabajo, cuyo 
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capitulo podría llevar como título "Del Trabajo". (7) 

Refiere el Ingeniero Pastor Roualx, en ese entonces Ministro 
•'•i 

,, .... 
• ' • 1' 

, .d~.Fotp_en.to, .. e'1 10:1•Ubrt1 '"tiéneais"Je'lós'Ar'úc'ui~s'i7 ~ IZ3. ~~· l~ Conell-

tucl6n de 1917", que los Con•tituyentes de Ouerétaro dieron cuenta de la 

moci6n suspensiva preoentada por el Diputado Rafael L. de Jos Rfos, re-

dactada en loa siguientes términos: "Loa que suscribimos proponemos a 

la Asamblea que no vote el Artículo So. mientras rio ae forme el Capftulo 

de las bases del problema obrero". A este rc.specto rcplic6 el Diputado 

Macías que dicha proposici6o debería tramitarse preferentemente, ya --

que "además es muy racional y satisface los deseos de toda la Asamblea .•. 

ya que es particular los Diputados más intere•ados en este asunto, de - -

acuerdo con el C. Ministro de Fomento, van y hacen su proyecto y nos--

otros se lo aceptamos y se presentarán los documentos a la vez". El G!, 

neral Mújica interpel6 nuevamente a la Asamblea, preguntando si la Co-

misi6n podfa retirar el dictamen en el caso de que se aceptara la moci6n 

a lo que el Licenciado Macíaa lndic6 que la moci6n era "para que la Co-

misión, de acuerdo con todos los seflores y el Ingeniero Roualx, se pon-

gan de acuerdo para hacer el Proyecto de Legislaci6n Obrera". La Co-

misión ncept6, en última instancia, retirar el Dictamen, levantándose -

así cata aesión digna de imperecedero recuerdo, (8) 

De este modo term10Ó el largo debate del Artfculo So. del -

Proyecto de Constitución, que dló naclrnienlo al Título Sexto de la Cons-
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tituci6n eobre el TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

d) LEGISLACIO!'I LABORAL DE· LOS' ES'I'Anos· •.. . . . . . 
. ... -... 

.. .... . , ... 

Las legislaturas de loa Estados, en cumplimiento del Art!cu-

lo 123 de la Constitución, expidieron leyes reglamentarias de este pre--

cepto fundamental, para regular las relaciones obrero patronales en sus 

respectivas entidades federativas, La legislaci6n estatal sobre esta ma-

teria exigía una entera comprensiór, de la realidad especial del trabajo, -

por cuanto consagrada en la Constitución, en el Capítulo sobre Trabajo y 

Previsión Social, deslindada del dominio del Derecho Civil, al contrariar 

muchos de sus principios, y de e&ta manera los conflictos obrero-patro-

nales tenían que encua'drarse dentro de nuevos cauces jurídicos. 

"Los Códigos locales del Trabajo se expidieron por impulso -

de exigencias del momento histórico, la falta de experiencia legislativa -

en esta materia originó lagunas y omisiones que el Derecho consuetudina-

río del trabajo fué rellenando al compás de las necceidades sociales. Sin 

embargo, estos C6digos tienen aspecto• interesantísimos y estaban llenos 

de sugestiones para un desenvolvimiento progresivo del Derecho de Coali-

cJón Profeeional y demás materia• báeicas del Artículo 12.3''. (9) 



.. 

La Legialaci6n de los Estados ae Inició con la Ley de 14 -

de Enero de 1918, expedida por el General Cándido Aguilar para el --
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. ,Eat,ar.o d4!. V4!racr\17.; u,,y'<j11~·1'ué cbn:¡:Jiet&da por la· de .iúesgos Pr~f~

aionales de 18 de Junio de 1924. Ambas son consideradas por el Dr. -

Mario de la Cueva como modelo de todas las leyes laborales posterio-

rea, expedidas por los Estados, tan es así, que la Ley Federal del Tra

bajo de 1931 ae inspiró en ellas. (10) 

Es digna de mención la Ley de Yucatá.n del 2 de Octubre de 

1918 de Carrillo Puerto, así como la Ley de 16 de Septiembre de 1<!26, 

elaborada por Alvaro Torree Dfaz. 

e) REF"RMA CONSTITUCIONAL DE 1929 

El 6 de Septiembre de este afio, se publicó la Reforma - -

Constitucional a los Artículos 73, fraccl6n IX y 123 en su párrafo intro

ductivo, consagrando la facultad del Congreso Federal para expedir la -

Ley Federal de\ Trabajo, que derogó la legislación laboral de los Esta

do•. La reforma obedeció a la necesidad de unificar la legislación labo

ral del país, ya que la experiencia demostró la ineficacia de las autorida

dnft locales, que dejaban sin resolver numerosos problemas, y tal fué la 

razón de que se creara la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
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f) ANTECEDENTE DIRECTO DE LA LEY FEDERAl DEL 
TRABAJO DE lo DE AGOSTO DE 1931 

., ....... •:;;·-:1,-4, .. <il 
,_,-

En el mismo af\o en que se hizo la reforma, anotada renglo--

nee antes, se formuló un Proyecto de Código Federal del Trabajo, al que 

se conoció como Proyecto Portee Gil, afirma el Dr. de la Cueva que es-

te Proyecto (uf, el antecedente directo de la Ley Federal del Trabajo que 

se comenta, aún cuando difiere de ella desde diversos puntos de vista. 

El Proyecto Portea Gil Cué objeto de críticas tanto de las - -

agrupaciones obreras cot."lo patronales, por lo que, al aer discutido en -

el Congreso, suscitó fuertes controversias y fué retirado. 

En 1931, se celebr6 en la Secretaría de Industria, Comercio 

y Trabajo, una Convención obrero-patronal, cuyas ideas dieron lugar a -

un nuevo proyecto,- elcual-fuó aprobado-por el entonces President~'
0

de la -

República, Ingeniero Ortfz Rublo, y enviado al Congreso, el que, con al

gunn" modificaciones, lo aprobó y se promulgó el 18 de Agosto de 1931, -
~: - _, -. . . 

bajo la denominación de LEY FEDERAL DEL TRABAJO, la:qúe,fué abro-

gada por la Nueva-Úy que entró en vigor el lo. de Mayó d~ 1970·. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL SALARIO MINIMO 

a) Su definición y fundamento legal 
b) Garantías del Trahajo y Salario del Reo 
c.) Administración del Salario del Penado 
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a). - 5., definición y fundamento legal 

Etimológicamente la palabra salario proviene de "Salariwn", 

que significa Sal; mientras que la palabra sueldo, hasta cierto punto 

aquivalente, procede de la dicción "Saldada'', que era la paga que re• 

cibía por su actividad del hombre consagrado al servicie de las ar--

mas, d<- ahí que podamos decir que salario es la compensac1ón que -

recibe el o::ibrero o empleado a c:ambio de ceder al patrono todos sus 

derechos •obre el trabajo realizado. Comprende la totalidad de los 

beneficios que el trabajador obtiene por sus servicios u obras, no --

solo la parte que rec1r>e en metálico o especies como retribución inme• 

d1ata y directa de su labor, sino que también quedan comprendidas las 

indemnizaciones por espera, impedimlento o interrupción del trabajo. 

Específicamente, podemos definir el salario mínimo como -

111 contraprestación mi'nima y pagada por el patrono a todo trabajador 

por un día normal, época y región del país, sus necesidades norma--

les de alimentación, habitación, vestuario, higiene y transporte. 

En la doctrina laboral, el salario es la retribución del traba-

j11dor, lo que el hombre percibe por su trabajo. lhering entiende por 
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salario, en sentido amplio, no solo el precio del trabajo, sir.o el pre

cio de la venta, los alquileres y el interés del dinero. 

Gide estima que lo integra toda renta, provecho o benerlc:lo 

cobrado por el hombre, a cambio de su trabajo. 

Con criterio contractual, MithoCC declara que lo constituye -

la retribución obtenida por la persona, en justa correspondencia del 

uno cedido por ella, de la fuerza propia del trabajo a otro. 

Henry George ve en el salario, la retribución dada a la per

sona por su trabajo manual, o bien, la parte del producto obtenida -

por el trabajo. 

Para Colotti y Felto, el salario e1 la contraprestación total 

qua el trabajador recibe obligatoriamente por la prestación de su - -

fuerz;a de tl'abajo a la empresa, sea aquella total o parcialmente en 

metálico o en especie. 

Entre los complejísimos problema. que el salario mínimo 

suscita, destaca el relacionado con su determinación, es decir, la -

tasa que debe regirlo. 
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Entre las numerosas teo1'Ías expuestas para fijarlo, se en-

cuentran las siguientes: 

1. - La de la Oíerta y la Demanda, propia de la escuela li

beral partidaria de la fijación expontánea del salario entre las par-

tes, de acuerdo con la demanda y oíerta del mismo; con total olvido 

de la justicia del desequilibrio entre quien tiene y puede dar, y el -

que de todo m'lrece y pide lo necesario para vivir, presenta víctima 

ante la escasa generosidad de esa misma economía que trata de ob

tener lo más con el mínimo esfuerzo o gasto. La fórmula humorís

tica y exacta de Cobden, resume todo "Cuando dos obreros corren 

tras un patrono, los salarios bajan; cuando dos patronos corren de

trás de un obrero, el salario sube". (1) 

2.. - La del Salario Natural, Teoría expuesta por David -

Ricardo cor¡ exceso de lógica, y según el cual el trabajador no pue

de ganar a la larga, sino el mínimo para su existencia: Si gana me

nos, la población obrera perece; el gana más, aumentará el nÚJnero 

de matrimonio11 y el nacimiento, y así el aumento de la oferta de - -

brazos ocasionará la baja de salarios. 
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3. - La del Fondo de Salarios, fundada en la teoría de la ofer-

ta y la demanda, que establece que al se toma de una parte el capital -

circulante de un país, y de otra el número de trabajadores, y se dlvi-

de la primera cifra entre la segunda, el coeficiente dará como reeul-

tado el importe del salario. 

4. - La de la Productividad del Trabajo, seguida por Henry 

Geor.ge, que asimila la tasa del salario con el precio del costo de la 

vida obrera, se rechaza la Ley de la oferta y la demanda, por no --

ser el trabajador una mercancía, sino un instrumento de producción 

por lo cual el valor del trabajo depende sobre todo, de su producti--

vid ad. 

5. - La de la Plusvalía propugnada, por 0 los socialistas ca-

mo explicación del capitalismo, en cuanto que el salario no es otra 

cosa que la parte que el empresario le enticga ;l.trabajador de lo -

que produce, mientras qu~ aquél se rea~r~~ la: ·diferencia, constitu-
"·/" .. _-

yendo así la plusvalía, germen de la t~;~;ra;'~oclalista. (Z) 

En la actualidad se muestra evidente el intervencionismo del 

Eetado como ;!(rbltro necesario para fijar el salarlo mfnlmo, lnter--
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vención que creemos, es necesaria y de valiosa ayuda para un constan-

te equilibrio entre loa factores de la producción. 

En México, y :i. partir del ICJ de Octubre de 1914, la Ley de·· 

Cándido Aguilar Cué la primera en fijar el salario mínimo para todo el 

Estado de Veracruz, y desde entonces se conserv6 el principio que ha-

bía de quedar cristalizado en el Artículo 123 de la Constitución de 1917. 

El texto primitivo de la Constitución en materia de salario - -

mínimo, Artículo 123 fracciones VI y IX, estableció lo que debía en--

tenderse por tal "e!l aquel que deberá disfrutar el trabajador y se con-

sidere suficiente, atendiendo las condiciones de cada región, para es-

tablecer las necesidades normales de la vida del obrero, su educación 

y sus placeres honestos. Considerándolo como "jefe de familia" y, --

además, determinó cuáles serían la• autoridades o las que compete la 

determinación de su monto, 

No obstante que la Constitución se refería a su único salario 

mínimo, las comisiones especiales y las juntas centrales de Concilia-

ci6n y Arbitraje de cada entidad federativa, marcan la necesidad y se 

atribuyó en la ley, a las propiBa juntas, la facultad de fijar el salarlo 

rnfnlmo cuando las comisiones no se constituyeran o no se aplicaran 

con au cometido de revisar lau resoluciones que dictaron. 
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La reforma de 1962. • En el afio de 1962, a iniciativa del Pre

sidente de la República, se reformó la Constitución Política de loe Es

tados Unidos Mexicanos, para instituír un nuevo sistema de salario • -

mínimo, cuyos principios son los siguientes: 

l.· No se abandona la idea primitiva de la Constitución de·· 

1917 de establecer un salario rnfoimo general y regional, aplicable en 

una o más zonas económicas. 

2. • Se instituyen dos tipos o más de salario mínimo, al lado 

del salario mínimo general; el del campo y los prolcsionales, regiona

les también ambos. 

3. • La región no es~~ya, sin embargo, la circunscripción mu

nicipal, sino la región económica. 

4. • Loa salarios mínimos generales de una o varias zonas • 

económicas, deben ser de un monto tal, que alcancen a satisfacer las 

necesidades materiales, sociales y culturales de un jefo de familia y 

las educativas de sus hijos, 

5. • Loa aalariop mínimos profes ionalea se Cljan para ramas 

de industria y del comercio o para profesionales, oficios o trabajos • 



e•pecialea. 

6. - El •alario mínimo del campo, se determinará en aten

ci6n a las neceaidadea de loa trabajadores de esta actividad, 

7, - Para la fijación de los salarioa mínimoa, se instituyen 

las comisiones regionales y la nacional de integración tripartita. {3) 

En nuestra Ley Federal del Trabajo actual, el principio del 

salario mínimo queda deíinitivamente consagrado en los artículos 90, 

91, 92 y siguientes. 

AR TlCULO 90, - Salario mínimo es la cantidad que debe recibir en -

efectivo el trabajador, por los servicios preut.ados en una jornada de 

trabajo. 

El s~lario mínimo deberá ser suficlonte para notüicar las -

necesidades normales de un jefe de Camilla en el orden material, so

cial y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de loe hijos. 

El maestro Dr. Alberto Trueba Urblna y el Lic. Jorge True

ba Barrera, en su obra "Nueva Ley del Trabajo Reformada", comenta 
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respecto al salario mínimo: "De acuerdo con la definición de salario 

núnimo, el derecho a percibir éste no es estrictamente por una jorna

da que por costumbre o por contrato lleve a cabo el trabajador al ser

vicio del patrón. Por otra parte, el patrón que no le cubra a su traba

jador el salario mínimo general o profe11ional establecido al respec;to, 

no sólo falta al cumplimiento de preceptos labora.les, sino que puede -

incurrir en la comisión del delito de fraude al salario que se encuen-

tra tipificado en el Artículo 387 fracción XVII del Código Penal para -

el Distrito y Territorios Federales, por lo que el trabajador, cuando 

no se le cubre su salario mínimo, deberá ocurrir ante el Ministerio -

Público, que es la autoridad encargada de perseguir los delitos, de-

nunciando tal situación violatoria, independientemente de que promue

va ante la Junta de Conciliación y Arbitraje la reclamación respecti-

va. (4) 

De lo anteriormente. comentado por. 101 mencionados catedrá

tico•, se.dá margen a que cuando a un trabajador no se le cubra su sa

lario mínimo, pueda acudir ante el Ministerio Público a denunciar el -

delito de fraude de que ha sido objeto, pero pan los fines de nuestro -

estudio ¿qué actitud debe asumir el auj.,to privado de su libertad al -

dar11e cuenta que, no obstante de haber roallzado un trabajo o faena -

laboral, no percibe el salario m{nimo, sino una cantidad irrisoria que 
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dista mucho de la fijada como salario mínimo y establecida en nues- -

tra Ley Federal del Trabajo.?. El trabajador libre acusará de fraude a 

su respectivo patrón, pero el trabajador que se encuentre sentenciado 

o procesado ¿a quién le imputará el delito de fraude? ¿al Estado? 

Por lo que pensamos que al trabajador que labora intramuros 

no sólo se le explota, sino también se le defrauda. 

AR TlC ULO 91. - Los salarios mínimoe podrán eer generales para una 

o varias zonas económicas, que pueden extenderse a una, dos o más -

entidades federativas, o profesionales para una rama determinarla de 

la industria o del comercio, o para profesiones, oficinas o trabajos es

peciales dentro de una o varias zonas económicas. 

AR TJCULO 92.. - Loa salarios mínimos generales regirán para todos -

los trabajadores de la zona o zonas, considerando independientemente 

de las ramas de la. industria, del comercio, profesiones, oficios o tra

bajos especiales. 

ARTICULO 93. - Loa trabajadorea del campo, dentro de los lineamien

tos sel\alados en el Artículo 90, dhfrutarán de un salario mínimo ade-

cuado a sus necasldaden, 
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ARTICULO 94. - Los salarios mínimos serán fijados por las Comisio-

nes Regionales y serán sometidos para su ratiíicaci6n o modificaci6n a 

la Comisión Nacional de loe Salarios M[nimoe. 

ARTICULO 95. - Los salarlos mínimos serán lijados por las Comislo-

nes Regionales cuando no exista algún procedimiento legal para su Ci--

jación, ni existan contratos colectivos dentro <.le la zona respectiva, --

aplicableae a la mayoría de los trabajadores de determinadas profesio-

nea u oficios, y la importancia de éstos, lo ameriten. 

ARTICULO 96. - Los salarios mínimos profesionales regirán para to-

dos los trabajadores de la zona de la industria o del comercio, de la -

profesión, oficio o trabajo eapecial conaiderado dentro de una o varias 

zonas económicas. 

ARTICULO .97.- Los salarios mÍ'lli~;~,ño}i~d~¡: ·~·~;'ob]etd de com-

····-" 
pcmnc16n, de~cuentó,:Oreduc~i6n;' aíilvo eriioll casó~ ~l~ltlentei: -:·<+ ,.,.,,,·:~;~>.··':·;y· e .·;·-:,; .... ·;.¡:.:;·/"· ;:;· .,,·,,1',-.'.:,;r· 

-:-.~-:~·· .-·-e;::~::·-:·' ·;¡, :~r::.''.· <-- \.1:<:.;~/ _, - -;:-~;~~-{-_:::· :'· 

1. - Penaionea:a~~:-~~'~la;~,-~~~~-~L~~:.~~:~l~~:·u;~::dad competente -

d-~~iü'~i!:,~;f !ITi~Jl~!i~~::~:'.iE1~~~ir~~~º1-l,91f?"acci6n __ V; Y 
·.·,; ·.··· ,'' .· ... ·•· :.:\.:>.·.: 

: -·<.'· · . ; ---~--·.< ::y:}'.·~-:-?_--.;~' -... _'. __ :;::E_t_{;_-:_l_."c - \:~_ii: __ :; 
,-:.._~.~'.~~'-~ ;_:~- _.:: ~: " "(~~:__; -- . 

11. - Pago de rentas a que ae refie~e el Artr~ulo 151. 

en favor 

Este deacu.ento 
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no podrá exceder de diez por ciento del salario. 

111. - Pago de abonos para cubrir préstamo11 provenientes del Fondo -

Nacional de la Vivienda, destinados a la adquisición, construcción, -

reparación, mejoramiento de casae habitación, o al pago de pasivos -

adquiridos por estos conceptos. Estos descuentos deberán haber sido 

aceptados libremente por r.l trab"jador y no podrán exceder del 20% -

del salario. 

De los art!culos enunciados anteriormente, nos damos cuen

ta que el salario mínimo queda debidamenL., legalizado y pensamos -

que todos ello, o al menos los conducente11, deben de aplicarse para -

el beneficio del trabajador privado de su libertad. 

b). - Garantías del Trabajo y Salario del Reo 

El derecho al trabajo del reo, podría constituírae sobre la -

idea del salario mínimo, pero si la finalidad primordial de nuestros -

estatutos jurídicos conducentes, es asegurar al hombre una exiaten-

cia decorosa en la vida social, la medida lundnnrnntal tiene que ser -

dotarle ele los elementos materialen nec<,.llrioa. La idea del salario 

1nínimo es preclnamente, eel'\alar ,.¡ niv.,l mfnlmo en la escala nocial, 

abajo del c:ual la vida deja de cur reapond"r a la cll~nidad y n la es en-
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cia de la persona humana. 

Sin embargo, algunas doctrinas atacaron el principio del sala

rio mínimo, aduciendo que rompía el equilibrio entre la oferta y la de

manda, le y que según ellos, debería regir cn forma natural y, por lo 

mismo, justa a las relaciones de trabajo, r.,aultando contrario a la -

naturaleza misma del hombre, el tratar de fijar un salario de confor

midad con cualquier otro elemento que no fuera la ya mencionada ley 

de la oferta y la demanda, pues, argumentaban, que cualquier aumen

to en los salarios traería aparejado un aumento de la población obrera, 

lo que acarrearía, de manera indubitable, una baja de salario por la -

exceaiva oferta de brazos, lo cual, a su vez, originaría una baja en el 

índice de natalidad y subsistencia de los ml!nores hijos de obreros, lo 

que vendría a originar una escasez de brazos, con el consiguiente - -

Aumento en la retribución. 

Son las doctrinas Católicas y de la Plusvalía, las que vienen 

a apoyar !!l derecho del trabajador a recibir un salario que les garan

tice un mfnimo de subsistencia. La primera de ellas derivando la -

obligación del hombre de conservar la vida, .,J derecho correlativo a 
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tal obligaci6n, de agenciarse las cosas necesarias para ello; la segun

da, trataba de demostrar que la utilidad de empresario no ea sino la -

parte de la energía de trabajo, que detenta de tal manera, que debía -

fijarse un mfolmo que recibieran Invariablemente los obreros. 

En el ámbito internacional, dentro de las legislaciones labo

rales de los países que forman el mercado común latinoamericano. -

Todos consignan el derecho a que el trabajador, reciba un salario mí

nimo, a cambio de aus eervicios, que le permitan subsistir a él y a -

su familia, de una manera frugal y honesta. 

Consideramos que si el salario mfoimo ha invadido la esfera 

internacional, es necesario que dicho beneficio le sea otorgado a todo 

trabajador que esté prestando sus ecrvicios en el interior de una pri

sión, y qu" la ley encuadre a los reos sujetos a proceso o sentencia-

dos, a fin de que obtengan un salario mínimo, ya que estos seres tie

nen familia que mantener y, aún en el caso de que no la tuvieran, de

bm obtener una retribución justa por el desempef\o de su trabajo, pa

ra poder eolvcntar sus necesldadeo personales y de su manutención -

en el reclusorio donde se encuentren, aliviando así un poco la carga 

que representa para el Estado. 



37 

Y consideramos que es necesario y urgente fijarle su salarlo 

mínimo a todo reo, genéricamente hablando, pues de acuerdo con el -

capítulo segundo del Código Penal para el Distrito y Territorios Fede

rales, en lo referente al trabajo de presos dice: 

ARTICULO 79. - El Gobierno organizará las cárceles, colonias pena

les, penitenciarías, presidios y establecimientos especiales donde de

ban cumplirse las detenciones preventivas y las sanciones y medidas -

de seguridad privativas de la libertad, sobre ll\ base del trabajo como 

medio de regeneración, procurando la induatrlalización de aquéllos y 

el desarrollo del espíritu de cooperación entr1i los detenidos. 

ARTICULO BO. - El Gobierno, dentro de loe principios generales con

signndoe en el artículo anterior, podrá establecer con carácter per-

manonte o tran11itorio, campamentos punales 1\ donde ae trasladará a -

loe reos que se destinen a trabajos que exijan asta forma de organiza

ción. 

ARTICULO BI. - Todo reo privado de su libert:ul que no ne encuentre 

enfermo o inválido, se ocupará en el trabajo que se le aeigne, de acuer

do con los reglamentos interiores del cstablcclrnlento en donde se en--
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cuentre. 

Toda sanción privativa de libertad, se entenderá Impuesta con 

reducción de un día por cada dos de trabajo, siempre que el recluso -

observe buena conducta, participe regularmente en las actividades edu

cativas que se organicen en el establecimiento y revele por otros da- -

tos efectivos, su readaptación social, siendo esta última condición ab

solutamente indispensable. Este derecho se hará constar en la senten

cia, 

ARTICULO 82. - J.,os reos pagarán su vestido y alimentación en el re

clusorio, con cargo a la percepción que tengan por el trabajo que - -

desempeflen. El resto del producto del trabajo se distribuirá por re-

gla general, del modo siguiente: 

1. • Un treinta por ciento para el pago de la reparación del dafto 

U. - Un treinta por ciento para el soatenlmientQ de los dependientes -

económicos del reo 

111. - Un treinta por.c:iento para.Ja <:onstitución del-fondo de ahorros -

del mismo, y 
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IV. - Un diez por ciento para los gastos menores del reo. 

ARTICULO 83. - SI no hubiese condena a reparación del dallo, o éste -

ya hubiese sido cubierto, o si .los dependientas del reo no están necesl-

tados, los porcentajes inaplicados ee dhtribuir{n entre los conceptos -

que sub•iltan, en la proporción que corre•ponda, excepto el destinado 

a gastos menores del reo, que será inalterable en el diez por ciento -

setialado. 

Como se puede observar de lo anterior, el trit.bajo de los pre-

sos queda aparentemente reglamentado, e incluso se habla de descuen-

tos que se harán al penado de las retribuciones que perciba como pro-

dueto de su trabajo, pero, insistimos, cómo 11c puede hablar de descuen-

to si no se ha fijado un salario mínimo del cual se puedan llevar a cabo 

dichos dese uentos. 

Una y otra vez se ha insistido, sin éxito, en In pertinencia de 

que la actividad laboral de los internos •e desarrolle en condiciones --

almllares a la de los obreros libres, en forma tal, que aquéllos queden 

ca!Hlcados, a la luz de técnicas modernns, para el desernpeílo de futu-

rau ocupaciones. Así lo indica el Artículo 18 de la Conntitución Fede-



ral al hablar de la capacitación para el trabajo, lo que en realidad - -

acontece es lo contrario: el penado se entrega a trabajos rudimenta

rios que harán de él, en su hora, un desplazado en el gran mercado 

laboral; la sociedad evoluciona aceleradamente, las condiciones de 

trabajo se modifican, los núcleos rurales se diluyen y las antiguas -

familias campesinas emigran a los centroa urbanos en busca del - -

quehacer industrial, A esta dinámica cara de la moneda, di!be aco

plarse otra lamentable: la gradual desintegración familiar que ame

naza al individuo desde que éste ingresa en la prisión; el hogar roto, 

deshecho o deaorga.nizado; la suplantación del padre, cuya lejana y -

borrosa figura se torna extral'la para los hijos; la desconfianza de la 

compafiera, que ha formado quizás en la soledad, un nuevo estilo de 

vida, impermeable al excarcelado que retorna. A veces, el recluso 

abandonado forma una nueva familia en prisión, al través de la visi-

ta (casual o provocada), de alguna mujer que al poco tiempo se trans

forma en compaflera del prisionero, en extrana y patológica simbiosis 

que se inscribe en la vasta teratología carcelaria. (5) 
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e). - Administración del Salario del Penado 

Lo referente a la administración del 1111lario del penado priva-

do de su libertad, que labore dentro de una prlN16n en cumplimiento de 

una condena, es un tema bastante escabro•o que hay que analizar con 

cuidado muy especial, debido a la gran cantidad de anomalías que de -

hecho suceden, ante la complacencia de las autoridades administrati-

vas de los penales, creemos que es originada por una mala interpre-

tación de nuestros estatutos jurídicos respectivos. 

Como ya lo hemos hecho notar a lo largo de este estudio, el 

salario mínimo no ie es rctribuído a los internos que laboran intramu-

ros, y lo que es más, ni siquiera una cantidad que se acerque a dicho 

salario; además, pensamos que para que un penal llegut a tener auto-

suficiencia, será cuando todos los penados que integren ese centro pe-

nitenciario, tengan el suficiente trabajo y los medios necesarios para 

su desarrollo, así como también, el pago justo y ..-quitativo de los tra-

bajos realizados, tomando como base la categoría de los trabajadores. 

Tal como lo establece Ja ley de normas mfn!mas en su Artfcu-

lo 3o., al Indicar que la autoridad encargada de aplicar esas normas -

•erá la Dirección General de Servicios Coordinado• de Prevención y -
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Read&ptaci6n Social, dependiente de la Secretaría de Gobernaci6n, es -

necesario que dicha.autoridad se encargue fehacientemente de admlnis-

trar el salario de los reos, pues, para que se tenga una verdadera y --

benéfica admini•traci6n del salario indicado, e• urgente acabar con los 

vicios arraigados proíundamente en el control del salario del penado. -

Todo ésto debe tomarse en cuenta en la relaci6n laboral que deberá re-

gir entre las autoridades penitenciarias y los internos, así como tam--

bién, de terceras personas que en eet e caso eerán los que compren --

los productos elaborados en el penal, y la mencionada direccl6n tendrá 

que fungir como árbitro, para vigilar el ju.to pago y la calidad de lo -

fabricado, y no como haeta la fecha se hace dentro de loe penales, en 

donde se fabrican, como lo anotamos anteriormente, diversos produc-

tos, sin que se retribuya debidamente el trabajo, y sin embargo, sí" el 

producto manufacturado tiene, al salir de la prisi6n, su precio normal 

de venta en el mercado; por lo que pensamos que ln Direcci6n de Ser--

vicios Coordinados de Prevenci6n y Rcadaptaci6n Social debe tomar --

la1 medidas necesarias para la justa ratribucl6n y administraci6n del 

salario dentro del penal. 

Otro problema que se afronta clentro de la administraci6n del 

salarlo, se su•cita -en lo referent-e ~ que los reos deberán pagar su - -



sostenimiento con el producto de su trabajo, pues puede conducir al -

penado a un endeudamiento con el Estado que nunca le permitiría cum-

plir definitivamente su condena, ejemplificando diremos: Sl un sujeto 

por quis circunstancias, no trabaja en el interior del penal, no podrá 

cubrir su manutención dentro del mismo y, como resultado, contrae-

rá una deuda con el Eetado al estar percibiendo una alimentación, ro-

pa, servicio médico, cte., y al no poder cubrir, como dijismos, su 

sostenimiento en el penal, entonces, una vez cumplida su condena, -

tendrá que permanecer un tiempo más en la clírcel para poder de es-

ta manera, cubrir su adeudo por concepto de r.ostenimiento, y así - -

sucesiva.mente, creando de esta forma un círculo vicioso que, en teo-

ría, nunca le permitirá cubrir su adeudo al Entado. 

De igual manera, urge la intervención de la autoridad indica-

da anteriormente, a fin de administrar el salario del penado, en lo --

referente a la reparación del dafio, ya que sn cometen anomalías y - -

arbitrariedades al hacerse el descuento resp<'clivo de la reparación -

del dano, siendo que las autoridades penitendnrlas nunca se han preo-

cupado por regularlo, creando de·esta manet•I un adeudo del penado -

que no termina sino hasta que éste ha alcanzado su libertad, por ejem-

plo: Sí 11n sujeto se condena por homicidio y dano en propiedad ajena, 



y por lo cual se le •entencia a pagar una condena de 20 af\os de prisión 

y, además, a la reparación del daf\o, siendo éste de $3,000.00, enton-

ces, en cuanto el penado empieza a percibir algún dinero por &u traba-

jo, también empieza un descuento del treinta por ciento de la cantidad 

percibida, para la reparación del dal'lo, pero digamos que esto descuen-

to llega a cubrir los $3, 000. 00 en un término de cinco al'los, y sin em-

bargo al reo se le sigue haciendo efectivo este descuento todo el resto 

de su condena, y la pregunta obligada es: ¿a dónde va a parar el res-

to del dinero una vez cubierta la reparación del dal'lo? Por eso estima-

mo.;, qu;: en estos casos, la autoridad señalada debe tomar cartas en 

el asunto, ya que estaa irregularidades van en perjuicio de aquél, que 

purgando una condena y trabajando arduamente, nunca termina de li--

quidar la reparación del daf\o, y dicho sea de paso, sin que perciba un 

salario equitativo, lo cual traerá como consecuencia que difícilmente 

pueda readaptarse a la sociedad. 

En legislaciones extranjera1, en lo referente al trabajo car-

ceivrio, ae siguen loa sistemas de la organización por el propio esta-

blao:amiento y también los de arriendo y contrato. 

En el primer caso, los reclusos tienen sef\alado un salario 

del que se suelen hacer descuentos para su manutención, para el pa-



go de costos y para formar un pequefto capital o reserva de dinero; y -

ello depende del producto que se obtenga con la venta de las coaa1 ela

boradas. 

En el sistema de arrlendo, la penltenciaría contrata con un -

particular, al cual se le permite utilizar la mano de obra carcelaria 

a cambio del pago de una cantidad Igual por cada preso. Por 1u par

te, el particular ha de cuidar del alojamiento, manutención, vestido 

y custodia de los delincuentes. Este regimen usual en los Estados -

Unidos, libera a la administración de la responsabilidad económica 

y la alivia considerablemente en cuanto a la seguridad de los presos. 

En el sistema de contrata, la administración cubre los gas

tos de alimentación y vestido, y el servicio de custodia, ya sea que 

11e realicen las labores en el csU.blccirníento o en sus cercanías; y -

el contratista encarga las obras, abona loa aalarios a destajo y ven

de por su cuenta, la producción. 

Se condena este sistema por cuanto acarrea una explotación 

de 101 presos, mal pagados casi siempre y dedicados a tareas duras, 

y porque eao permite establecer competencia con el trabajo Ubre. 



De lo• •lsternas de administraci6n de trabajo aeftalados, pre

ferimos la intorvención y reg ularizaci6n del trnbajo y admlnistraci6n 

del salario de 101 reos por medio de un órgano estatal, pero que éste 

sea un verdadero regulador de la caótica sitUA<:l6n que priva en la - -

gran mayoría de prisiones de nuestro pa(s. 
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CAPITULO TERCERO. -

EL TRABAJO DE LOS SUJETOS PRIVADOS DE LA 
LIBERTAD, EN NUESTRO DERECHO 

a) Preceptos C onstituclonales 
b) El Trabajo del Penado 
e) Ley de Normas Mínimas 



a). - Precepto• Con.titucionales 

En nue1tro país, la priaión preventiva y el siBtema peniten-

ciario, instituciones jurídicas de muy delicado manejo, en cuanto -

importan cercamiento de 1"' libertad física, han sido constantemente 

reglamentadas en nuestras .Con•titucionea del pasado, pero en nues-

tra forma muy personal de pensar, creemos que se han referido par-

ticularmente a la detención o conHnamiento de los sujetos responsa--

bles de un ilícito penal, que aseguren en un momento procesal deter

"'. ; 
minado, la presencia del probable autor, ante la autoridad competen-

te y, no obstante que se ha pretendido organizar el sistema penal so-

bre las bases del trabajo y la capacitación para el mismo, ninguna -

Constitución lo ha hecho de una manera sistematizada y unificada, de 

ahí que el trabajo en los centros penitenciarios, haya resultado una -

disposición intra1cendente, en virtud de que, como ya se dijo, el tra-

bajo de 101 internos nunca ha estado debidamente reglamentado. 

De esta manera vemos que la Conetitución Gaditana restrin-

gi6 la prlsi6n preventiva al caso de procedimiento seguido por delito 

qu11 tuviera aparejada pena corporal (Art. Z96). 
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En similar sentido march6, por lo que toca a prisi6n preven-

tiva, el Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano de 18Z3 

(Artículos Tl, 73 y 74) .. En el proyecto debido a Joaquín Fernánder. de 

Lizardl, se apuntaban no sólo normas para el mejoramiento de lan prl-

sionea (que no podían ser depósitos de perdidos, semilleros de vicio y 

lugares para atormentar la humanidad, como, por desgracia, son las 

nuestras), sino también principios para organización del penal y la en-

sel'i.an:za de oficios (Artículos 31 al 35). (1) 

Las siete leyes de 1836, vincularon prisión preventiva y pena 

corporal, y de igual manera lo hizo el proyecto de reforma de 1840 --

(Artículo 9, fracción V). 

El primer proyecto de 184Z, previó en su artículo 7 fracción 

XUI, los tra.bajoa útiles en el establecimiento carcelario. 

El Estatuto Orgánico de la República Mexicana de 1856, se re-

ílrió a la separación entre presos y detenldoa y al trabajo útil impuesto 

a aquéllos. (Artículo 49). 
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Por lo que re•pecta a la Constitución de 1857, la materia que-

dó de11glosada en doe preceptos. Por una parte el Artículo 18 vinculó -

pri11ión preventiva 1· pena corporal, y por otra parte, el Artículo 23, el 

cual relacionó la ptona de muerte y el regimen penitenciario, al indicar 

que para la abolición de aquélla, queda a cargo del poder adrn1nilltrati-

vo el e•tablecer, a la brevedad posible, "El Regimen Penitenciario", y 

por último, la Con•titución de 1937, que en su artículo 18 regla.mentó -

la prisión preventiva y el procedimiento a seguir. Fué hasta la re!or-

ma de 1964 cuando el presidente de la República, Adolfo L6pez Mateas, 

envió a la Cámara de Diputados una iniciativa de reforma del Artículo 

18 Constitucional, agregando, entre otras cosas, 11Que la Ley regla- -

mentará el funcionaznicnto de los establecimientos penales, a fin de - -

que, conforme a las técnicas más avanzadas, se logre la reada~adón 

social del delincuente. 

Según tuvimna oportunidad de observar en esta rápida síntesis, 

nuestro derecho Cona tituciona 1 histórico no 1 gnoró la evolución opera-

da en el regimen de privación penal de la libertad y loa ordenamientos 

pretéritos introdujeron reforma& de tendencia humanitaria en el siste-

ma carcelario, pero, Insistimos, ninguna se ocupó de reglamentar ade-

cuadamcnte, el trabajo de los presos, no obstante que representa éste 

un problema de Igual envergadura que el que entrat'la la privación pe--

nal de la libertad. 
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Ahora pasaremos a hacer un análisis sobre los Artículos So,, 

18 y 1Z3 de nuestra Constituci6n vigente, a Un de hacer hincapie en la 

protecci6n que tiene todo trabajador, y que loa Artículos de referencia 

le otorgan, aunque se encuentre privado de su libertad por mandato ju-

dicial. 

"Artículo So. - Nadie podrá ser obligado a prestar tra

bajos personales sin la justa retribuci6n y sin su pleno 

consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena -

por la autoridad judicial, al cual se ajustará a lo día-

puesto en las fracciones l y 11 del Artículo 1Z3". 

El mencionado artículo considera que el sujeto privado de su 

libertad no tiene por qué perder los beneficios de que goza todo obre

ro, puesto que al re(erlr•e a que nadie podrá ser obligado a trabajar 

nin recibir la justa retribución, aclara que cuando el trabajo sea im

puesto como pena por la autoridad judicial, éste se ajustará a lo dis-

puesto en las Cracciones l y 11 del Artículo 1Z3. 

Siendo que dicho artículo es el que protege y reivindica a -

los trabajadores, genéricamente hablando, ya que dicho precepto no 

hace distinción entre trabajadoreA libres y trabajadores privados de 

RU libertad, sino que tutela a todo trabajador que preeta sus servicios, 
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Lo anterior nos obliga a remitirnos al Artículo 123 fracciones 

1 y ll, que a la letra dicen: . 

Artículo 123. - "El Congreso de la Unl6n sin contravenir 

a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el •• 

trabajo, las cuales regirán: 

A) Entre los obreros, jornalaros, empleados, domésti

cos, artesanos y, de una manera general, todo contrato 

de trabajo: 

I). - La duraci6n de la jornada máxima de trabajo será -

de ocho horas; 

U).· La jornada máxima de trabajo nocturno será de •• 

siete horas. Quedan prohibldns: Las labores insalubres 

o peligrosas para las mujeres y los menores de ló al\ os; 

el trabajo nocturno industrial para unan y otros; el traba

jo en los establecimientos comercialea después de laa - -

diez de la noche para la mujer y el trabajo después de las 

diez de la noche, de los menores de l(i al\os". 

De lo anterior se puede observar que ol artículo transcrito pro

te¡¡e, como ya dijimos, a todo trabajador y, a mayor abundamiento, la • 



Ley Federal del Trabajo, de mayo de 1973, establece en su artfoulo 

primero: "La presente ley es de observancia general en toda la Re

pública y rige las relaciones de trabajo comprendidas en el Artículo 

1Z3 Apartado "A" de la Constitución, de lo cual se desprende que - -

cualquier trabajador que preste un servicio, aun dentro de un esta-

blecimiento penal, estar~ protegido por la Ley Federal del Trabajo 

y pensamos que la última parte del Apartado "A" del Artículo lZJ, al 

referirse a la frase y "de una manera general, todo contrato de tra

bajo debe de interpretar se como una forma de regular todos los ser

vicios que preste un trabajador, y aquí, creemos firmemente, se es

tá considerando a los internos que presten sus servicios en cualquier 

establecimiento penitenciario. Y así se debe entender, ya que el - -

Artfculo So. Constitucional, al referirse al trabajo de los sujetos pri

vados de su libertad como pena por mandato de autoridad judicial, re

mite para la regularizaci6n del trabajos de los detenidos, a que se -

ajuste a las fracciones l y U del Apartado "A" del Artículo 1Z3. 

Una vez analizados los Artículos So. y 1Z3 Constitucionales, 

pasaremos a estudiar el Artículo 18 del mismo ordenamiento, de mo

do tal que quede debidamente analizado, y do ahí su íntima relación -

con los artículos enunciados anteriormente, para entender como debe 

catar regulado el trabajo penitenciario. 
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Artículo 18. - "Sólo por delito que merezca pena corporal -

habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta s~rli. distinto del -

que se designare para la extinción de las penas y estarán completa- -

mente separados. 

Los gobiernos de la federación y de lob estados, organlza--

rán el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la ba-

se del "trabajo, la capacitación para el mismo y la educación, como 

medios para readaptación social del delincuente, las mujeres compurga

rán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres -

para tal efecto". 

Al analizar detenidamente el artículo transcrito, se puede ob

servar que la Constitución impone la obligación, tanto al gobierno fede

ral como al de los estados, de organi:r.ar el siHtema penal sobre las ba

sr.a del trabajo y la capacitación para el mí•mo, de ahí que signifique -

en nuestros tiempos, que el trabajo penal e; ya parte del tratamiento -

penitenciario, y como tal debe de entender1e en la vida del penado, - -

idea que afirmaron en el Ul Congreso Penal y Penitenciario y el 1 y 11 

Congreso de las Naciones Unidas, sobre Prevención del Delito y Tra

tamiento del Delincuente. 



Pero de•graciadamente, y tal como lo escribi6 en el aflo de -

1955 Antonio Huitr6n al hablar acerca de las cárceles del estado de --

México: 

"En nuestro Estado hay cárceles -de alguna manera ha de -

llamárseles- pero eaae cárcelen POI\ actualmente, cona-

' trucclones carcomidas por los aflos, la humedad, la ínmun-

dicia y sin ninguna organización sobre la base del trabajo y 

la instrucción como medio de la regeneraci6n de los reclu-

sos, nada existe sobre funcionanúento de cárceles, prisio-

nes o penitenciarías, nada sobre organizaci6n científica --

del trabajo en ellas, nada sobre la clasificación de los re--

clusos, en una palabra, nada sobre lo que modernamente se 

quiera que sea un regimen humano de la ejecución de la pe-

na. Nuestras cárceles l1!!nen en la actualidad, un sistema 

penal primitivo e inhumano que represente un retroceso a -

época.a que el derecho moderno considera definitivamente -

liquidadas, o, hay que decirlo con acendrada tristeza, vi--

vimos con Ideas y sistema11 carcelarios de hace cien aflos". 

(Z). 

Esta es la aituaci6n que guardan nue11tras prisiones, pues si la 

Constitución, como ya se dijo, Indica que el sistema penitenciario debe 
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organizarae sobre la base del trabajo y vemos que desgraciadamente, • 

muy poco o casi nada se hn hecho a fin de resolver tan agudo problema. 

En resumen, podemos decir que, apegados estrictamente n la legalidad, 

existe una laguna en lo que 1e refiere al slotema de trabajo de loa re-· 

clusos. Como ya vimos, tanto el Artículo So. como el 123 y el 18 de 

nuestra Constituci6n, enfocan diversos puntos de vista del trabajo, pe

ro ninguno resuelve el problema específicamente en lo que se refiere • 

al trabajo penitenciario. 

b).. El Trabajo del Penado 

El trabajo es indispensable al prisionero: 

"Cada presidiario tenía entre nosotros, un oficio o una 

ocupaci6n cualquiera, por necesidad natural y por Ins

tinto de conservnci6n" dijo Dostoiewskl. 

Esta necesidad urgente del trabajo carcelario, nunca ha sldo

entendida debidamente. Sin embargo, el Regimen Celular Filadél!ico 

prefirió la ociosidad, creyendo la fuente de ealudnblc meditación, y· 

admitió a lo sumo, labore• elementaleH en la celda, económicamente 

lmproductivas y vocacionnlmente Inútiles con frecuencia. 
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Diversos sentidos ha tenido el trabajo penal; así ha marchado 

conforme enseffa Cuello Cal6n el fin de sufrimiento como agravaci6n • 

de dolor causado por la reclusi6n, al uso económico de los esfuerzo• 

del encarcelado y, finalmente, a la reforma del delincuente y su rein· 

corporación a la vida libre. De ésto ae deduce que en nuestra época,. 

el trabajo penal sea ya parte del tratamiento penitenciario y como tal 

debe de plantearse y resolverse sistemáticamente en la vida del pena-

do. (3) 

No hay duda que si el tratamiento penitenciario en BU conjun

to, tiende a preparar al reclu•o para la vida libre, el trabajo debe de 

ser consecuente con los requerimientos laborales de la vida libre y -

no desarrollarse en condiciones técnicas superadas y para objetos es

tériles, haciendo del penado un obrero incapaz en la sociedad normal. 

El trabajo es un elemento dr. vital importancia en la vida y • 

tratamiento para la readaptación social del penado, y así debe enten

derse, ya que un recluso que se mantenga ocioso durante su estancia 

en la cárcel donde purgue au condena, aparte del problema y trauma 

que le provoque·. su confinamiento, estará también latente el de no -

tener su mente ocupada en nada, y ésto hará que tenga tendencias, 

lnclln&.ciones y predisposiciones morbosas y antisociales que harán, -

de él una persona sumamente complicada, a íin de que se logre su • • 
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readaptación social, De ahí la importancia que merece la organización 

del trabajo en las prisiones. 

Después de esbozar la idea de que el trabajo en la prisi6n es -

una necesidad ante todo de salud para el recluso, lo es también por las 

necesidades económicas apremiantes por las que atraviesa un sujeto -

privado de su libertad, 

Para darnos una idea de laa condiciones de trabajo que pri- -

van actualmente en nuestro país, ana!lzaremos la situación de los con

finados en la cárcel preventiva de la ciudad de México, o popularmen

te conocida como el Palacio Nngro de Lecwnberri. 

El trabajo penHenciario de los internos en Lecumberri, es -

un auténtico caos, ya que hay reclusos que cuentan con un trabajo, -

pero también hay muchos que no tienen el mínimo ingreso económico, 

no obstante que realizan trabajos o quehaceres que no son considera

dos como tales, así hasta el afta de 1966 operaban seis talleres en la 

cárcel preventiva de la ciudad de México, que erar1 los siguientes: 

l. - Fundición 

z. - Imprenta "Ortíz Rublo" 

3. - Zapatería 

4. - Sastrería 
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s. - Carpintería 

6. - Panadería 

En la actualidad, y gracias al impulso que recibieron y al de-

seo de diversificar los oficios practicados y ensef\ados en la cárcel ~ -

preventiva, con la pretención de dar ocupación a los internos, para --

evitar la ociosidad en que se encuentran y darles un medio para obtener 

aun cuando sea precariamente, el sustento, reduciendo la carga en que 

se constituyen para el Estado y para eu familia, existen funcionando -

16 talleres, por haberse aumentado a los antes citados, los siguientes: 

J. - Fábrica de cuadernos 

Z. - Fábrica de Hilados y Tejidos 

3 >- Jabonería · 

··4. - •• Moad~o> 
<.·-,'~'.,0-·; ' '.:.· '•.'.C'···· -··-~- >.:_-. .. ·- ::·-

5, - ~Gr~~\t{fJ~~a~;~~;;·~6-:~;;;~~:ios 

6.-

.. 7.; c'lrtea¡~i~:····.·.··· 

.. ··s.~····· ¿~riL1c~ 
9, -: 

10;- Muebles en.alambr6n ~·~l~atico, como 

--~-

.parte compiement;rla de leía talleres -

existen dos al~a~~Jea:·~· un<>"~esti.nado 
para materia prima y el otro para pro-

duetos terminados. 
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En el ano de 1966, aproximadamente trabajaban en los talle-

res un número no mayor de 300 internos, y en la actualidad hay l, 476 

internos, en cuenta que la pob~ación real existente varía entre los -

3, 800 y 4, 000 internos, salta a la vista la desorganización absoluta y 

por ende, el desempleo u ociosidad en que viven más del 50% de la po-

blación total, mhma que permanece improductiva e inactiva. 

También podemos indicar que quedan conceptuados como ta-

lleres la Escuela Primaria "Venuetiano Carranza" y la Secundaria, -

prestando sus servicios en ambos planteles un total de 80 internos --

entre profesor ea o escribientes: las instalaciones de cocina en la que 

prestan sus servicios 84 internos; la proveeduría en la que trabajan -

5 internos y, por último, la banda de guerra, dentro de los que están 

incluidos 2.3 intl!rnos. 

Obviamente!, la.a actividades pr~cls:adas alas que se dedican 

estos internos ~nlos C:onsid~ra,dos éomo blll,e~esi no son tales, pues-

to que por taller'. Íe entÍc~~~ u~ lÓ~~l '~~~~~,~~ ~~~baji una manufactu-

ra, y, ni en la 'e'a~úéla, ~1 en la co~ina, ni en la, ~roveedur(a, ni en la 

banda de guerra se emplC!a maquinaria, ni se dedican a la fabricación 

de un ,producto manufacturado, pero no por ésto¡ loa servicio& que --

prestan los internos en ellas deja de ser trabajo y los que lo prestan 



62 

trabajadores, mismos que deberían estar protegidos por la Ley Federal 

del Trabajo, siendo que en realidad no existe ningún reglamento interno 

de trabajo que les proteja. 

Por otra partil, en los dormitorios hay 708 internos (1 o curio-

so), que se dedican a producir diferentes artículos artesanales que son 

comprados por los talleres Industriales de la cárcel preventiva. 

Es claro que las percepciones econ6micaa de los internos de la 

cárcel preventiva, que con anterioridad prestaban sus servicios como -

empleados, obreros y campesinos, en la generalidad de loa casos ce--

san, simultáneamente con su in¡reso a la cárcel preventiva, luego en-

tonces, dicha percepc16n, en lo futuro, únicamente será la que puedan 

obtener como retribuci6n al trabajo 'que desempeftan en los diversos 

talleres_que,exi_sJeruinla.~mlsma.- -· ---

»· ' :' '.· 

'-:_:. ~ . -. - ' :·- ·: .. ~ :{ 

El pago que.e' realiza a los internos que trab~j~n ~n la mayo-

;:~:·,\:-.. _-:-:· __ ::::'.·:" · .. _ --~ . .·' ' '. . i -.<,_.'. ·, - -. •,. "_: 

precedidci',de: i{n'período de aprendiz.aje, en éste, aunq~e suene ridículo, 

comienza a:_ percibir $3 ~ 00 dla ríos, después se le aaigna la cantidad de 

$5. 00 dlar!Óa, cantidad ésta que continúa ganando hasta que ádquiere -

loa conocimientos necesarios para poder realizar él solo los trabajos 
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a destajo. Pero aquí surge otra anomalía la cual urge corregir: la·· 

determinación del lapso que debe durar esta etapa de aprendizaje es • 

arbitraria, en función de que como ya se dijo, no existe ningún regla-

mento que lo fije. 

Cuando el interno alcanza el grado de destajista, su percep-

ción económica en variable, según sea el taller donde preste sus ser-

vicios; podemos citar como ejemplo loe siguientes: 

J. - Taller de fundición: $15, 15 diarios 

z. - Taller de zapatería: $9. 90 diarios 

3. • Taller de artesanías: en el cual se pagan de $15. 00 

a $40. 00 diarios. (4} 

Si tomamos en cuenta que el salario mí:ilmo vigente. en el D. 

F •• es de $38;00para la-'ciuCiiic:l-y~cfe)Js. oo para el campo, huelga to-
' ' - ·, ;;, -: . 

do comentario respecto a la .cantidad irrisoria qüc perciben los i'nter--
- . ·>-· '._'·:. _< · .. - : .. ~ 

noa de la chcel preventiva por laborar. en ió~/t~Uer~~dc la misma. 

y como t~itamoa de hacerlo valer en este cs~udi~. n~;e,~f~~e;disposi- -
- .- " •. , .•. -'· ., ,., ·-·1 '-----· 

ción legal alguna que permita pagar ~ ~n.t~abiJa~~~ ~~llti~a~ inferior -
'.~>_·_·::':/._ \: < <._:;.,;·-·-::;: 

al salario mínimo, por la •ola circunst~ncl.a de encontrarse privado de 

11u libertad por prisión preventiva o-~entoncla definitiva que así lo de--

c:lare. 
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Además, si se recuerda que el recluso no es otra cosa que un 

obrero privado de su libertad, tal como lo entendió el 2o. Congreso -

de las Naciones Unidas, deberá naturalmente aceptarse una progre si· 

va asimilación de las condiciones de su trabajo, a los que rigen en la 

vida libre, en ese camino, como ya lo hemoo sostenido, se inscribe -

el Artículo So. Constitucional en relación con el 123, cuando ampara 

la jornada del penado y en el mismo sendero marcha una creciente - -

tendencia a proteger la remuneración por el trab¡,,jo carcelario, pro-

veer adecuadas condiciones de higiene y seguridad en su ejercicio e -

incorporar al recluso finalmente, al sistema de readaptación y segu-

ridad socia l. 

c). - Ley de Normas Mínimas 

. . 
el Lic. Sergio Ramírez, ~omlenzan a despojarse de h venda que desde 

el Siglo XV cub;ló simbóHc~m~nte sus ~j:s,;p();que•:~~ advertido y ne

cesitado dereclarnaciones ~rgent~• v;;º~GJ~~c1a1;)a neceoldad de en

tender al justiciable, sin co~te~t~~~ .. ~~n ~¡ .~¡~~jo:ci., obstrucciones -

fungibles.de los 
;.-,- . 

. :._-,,· ... -.. , 

¿:;~~~;~-'~ 
:->-_-/ '.-' ·<;_:,·: .. -.--~-~:-:<"_:.· .. ,_,._ __:>>.···_- -

La justicia .:Ye11~~~::~es lll~()IJ¡¡iu1'nte 1 como Gustavo Radbruch 

advierte: 'ºcon la ~spada y la balanza que también la caracterizan con 
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los ojos cubiertos, es Imposible eagrimir la una y manejar la otra", -

con los ojos cubiertos también es imposible penetrar en la Intimidad -

de la vida que lleva el hombre que vive en prisión. 

Pero, a decir verdad, la justicia apenas inicia el 'f'ccorrido -

de las prisiones, porque no se ha sabido o no ae ha querido entender -

que el momento de la ejecución penal está situado en la cumbre de la 

cumbre del derecho. 

Todavía hoy, frente a las cárceles que en México y en el mun-

do entero se padecen,· son instituciones en que se simula la rehabilita-

ción y se suplante el amor y_la técnica con la Ignorancia y la lndiíeren-

cla. 

Con un profundo sentido social y de Cranca ayuda para el pena-

do, el Sr. Presidente de la República, Lic. Luís Echeverrfa Alvarez, -

tuvo a bien expedir un conjunto de normas generosas más progresistas 

a Cin de obtener la rehabilitación y readaptación social dé ;loa sentencia-

dos y en lo conducente de los procesados que es la que conocemos como 

Ley de Normas Mínimas, mismas que pasan.moa a.transcribir: 



LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS 
SOBRE READAPTACION SOCIAL DE SENTEN
CIADOS 

Finalidades 

ARTICULO lo. - Las presentes normas llenen como finalidad organizar 

el sistema penitenciario en la República, conforme a lo establecido en 

los artículos siguientes: 

ARTICULO 2.o. - El sistema penal se organizará sobre la base del tra-

bajo, la capacitación para el mismo y la educac.ión, como medios para 

la readaptación social del delincuente. 

ARTICUL0'3o.- La Dirección General de Servicios Coordinados de --

Prevención Social dependiente de la Secretaría de Gobernación, tendrá 

a su cargo aplicar estas normas en el Distrito y Territorios Federalt:s 

y en loa recluaorios dependientes de la Federac lón. Asimismo, las --

normas 1e aplicarán en lo pertinente, a loa reos sentenciados federa--

les en toda la República y se promoverá su adopción por parte de los -

Estados. Par" cah· Gltimo eft'ctt¡, así corno para la orientación de las 

larcn11 d•' prevención Mocial et., la delincuencia, el Ejecutivo Federal po-

drá celebrar convenios de coordinación con loa Gobiernos de los Esta--

don. 
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En dichos convenios se determinará lo relativo a la creación y 

manejo de las instit uclones penales de toda índole, entre las que figura-

rán las destinadas al tratamiento de adultos dnllncuentes, alienados - -

que hayan incurrido en conductas antisociales y menores infractores, -

especificándose la participación que en cada CARO corre•ponde a los Go-

biernos Federales y Locales. 

Los convenios podrán ser concertadoa entre el Ejecutivo Fe-

deral y un solo Estado, o entre aquél y varias entidades Federativas, 

simultáneamente, Cl>n el propósito de establecer, cuando así lo acon-

sejen las circunstancias, sistemas regionales. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo preácrlto en el - -
,. ,. · .. -

artículo 18 C onsHtuclonal, acerca de convenlo1 -pa;a quejo'a re_o_e sen-
- - - _:Ooo_ ; .; : . - - - -_ - ~~~-::_;,_,, __ _.:_-__ --'--~ "~:__-~ --· ___ ,. --- -

ten ciados por d;l!tos del .orden comú~. extingan ~u~on~é~~ e~ estable-
,. ·---.: .. -

cimientos dependi~ntca 
, . : ' ·: -~ . . ' - : 

F>er&~ílll.1 > ·('>'. . . ·.· .. 
.:.··> .. -: ... ' ''• - ,•:f.1' • __ :-:~_-<·"::': -. ~--:. . 

AR TICUL04~:j• Para elL~cua~o Cuncio,na~i.,·ntod,~l>aistema peniten· 
_o'=--o_"o;;-.·=.--'-•--. .'.o 

-·'=oc-"--=~--C'---' 

ciar lo, en la dealgria:~ión del pcirionlll directivo: ádminhtrativo, técni

co y decuetddti~eTasihlrtifoclones~delnternnmi;~t~: ;ec~n~ldcrará. 



la vocaci6n, aptitudes, preparaci6n académica y antecedentes ~rsona

les de los candidatos. 

ARTICULO So. - Los miembros del personal penitenciario quedan su

jetos a la obligación de seguir, antes de la sunción de eu cargo y du-

rante el desempei'lo de óete, loe cursos de formación y de .actualiza-

ci6n que se establezcan, así como de aprobar 1011 exámenes de selec

ción que se implanten. Para ello, en los convenio• se determinará la 

participación que en este punto habrá de tener el servicio de selecci6n 

y formación de personal dependiente de la Dirección General de Servi

cios Coordinados de Prevención y Readaptación Social. 

Sistema 
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AR TIC U LO 60. - El tratamiento será individualizado, con aportación 

de las diversas Clellci~s ycii~cipÜ~ae pertinentes pa~a ·1a reincorpora

ción social. del sujeto, coneideradae sus ciré:unatanciae personales. 

Para 11dr1ejor lndividuallzaci6~ del tratamiento tomando en -

cuenta las condiciones de cada medio y las posibilidades presupueeta-

les, se clasl!lcará a loa· reoa en instituciones eapaciallzadas, entre -

las que podrán flgúrar establecimientos de se¡¡urldad máxima, media y 

mínima, . colonias y campamentos penales, hoapitalea psiquiátricos· y 

para infeccionch, e instituciones abiertas. 
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El sitio en que se desarrolle la prlsi6n preventiva, será distin

to del que se destine para la extinción de las panas y estarán completa-

mente separados, Las mujeres quedarán recluídas en lugares separa- -

dos de los destinados a los hombres. Los rnr.nores infractores serán -

internados, en su caso, en Instituciones divt:rftas de las asignadas a los 

adultos. 

En la construcción de nuevos establecimientos de custodia y - -

ejecución, y en el remozamiento o la adaptación de loa existentes, la -

Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readapta

ción, Social tendrá las funciones de orientación técnica y las facultades 

de aprobación de proyectos a que se refieren los convenios. 

ARTICUL0'7o. - El re gimen penitenciario tendrá carácter progresivo y 

técnico y constará por, lo menos, de periódos de estudio diagnóstico y -

de tratamiento dividido este último en fases de tratamiento prelibera-

cional, El tratamiento se fundará en los resultados de los estudios de -

personalidad que se practiquen al reo, los que deberán ser actualizados 

peri6dicamente. 
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Se procurará iniciar el estudio de personalidad del interno des-

de que éste quede sujeto a proceso, en cuyo caso, se turnará copia de -

dicho estudio a la autoridad jurisdiccional de la que aquél dependa. 

ARTICULO So. - El tratamiento prclibero.cional podrá comprender: 

I. - Informaci6n orientaci6n especiales y discusión con el ínter-

no y sus familiares, de los aspectos personales y prácticos 

de su vida. 

U. - Métodos colectlvoa 

m: ~ · con~e&tón él~ mayor ubertad dentro. de1 establecimiento 

T.-~:. ;,~'2t~Ól6o >ble~; 
. . .. :' ·•·····.• .····· · ...... ·.• 

~:·-~Y<--=-~··:::'<---.. -,-:.-,.~--.:· .. , ... ,_ 

v;;; Perriil~os d~. ~at{c!~ d~ Í!~ d~ semana o diaria, con reclu-

si6o noc:t~;oa¡éo blo'n de IÍaUda en días hábiles con rec:lu

sió·~·~e •. fln ~~ se~ana, 
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ARTICULO 9o. - Se creará en cada reclusorio un Consejo Técnico lnter

disciplinario, con funciones consultatlvae necesarias para la aplicación 

individual del sistema progresivo, la ejecución de medidas preliberacio

nales, la concesión de la remisión parcial de la pena y de la libertad - -

preparatoria y la aplicación de la retención. El Consejo podrá sugerir -

también a la autoridad ejecutiva del reclusorio, medidas de alcance gene

ral para la buena marcha del mismo. 

El Consejo presidido por el Director del establecimiento o por -

el funcionario que le sustituya en sus faltas, se integrará con los miem

bros de superior jerarquía del personal directivo, administrativo, técni

co y de custodia y, en todo caso, formarán parte de él un médico y un -

maestro normalista. Cuando no haya médico ni maestro normalista ads

crito al reclusorio, el. Consejo 11e compondrá con el Director del Centro 

de Salud y el Director de la escuela federal o estatal de la localidad y, a 

folla de estos funcionarios, con quienes designe el Ejecutivo del Estado. 

AUT!CULO lOo. - .La aaignaclón de loa Internos al trabajo, se hará to-

mando en cuenta sus deseos, la vocación, las aptitudes, la capacitación 

l11boral para el trabajo en libertad y el tratamiento de aquéllos, asf co

mo las posibilidades del rech1•orlo. El trabajo en los reclusorios se -

orRanlzará previo estudio de las características de la economía local, -

"«pecialmentc del mercado olida!, a fin ele favorecer Ja corresponden-



cía entre las demandas de éste y la producción penitenciaria, con vis-

tas a la autosuficiencia económlca del eatablecimiento, Para este Últi

mo efecto, se trazará un plan de trabajCJ y producción que será someti

do a aprobación del Gobierno del Estado y, en los términoa del conve-

nio respectivo, de la Dirección General de Servicios Coor.dinados. 

Los reos pagarán su sontcniminnto en el reclusorio con cargo 

a la percepción que en éste tengan, resultado del trabajo que desempe

f'len. Dicho pago se establecerá a base de descuentos correspondientes 

a una proporción adecuada de remuneración, proporción que deberá 

ser uniforme para todos los internos de un mismo establecimiento. El 

res to del producto del trabajo se distribuirá del modo siguiente: trein

ta por ciento para el pago de la reparación del daf'lo; treinta por ciento 

para el sostenimiento de los cicpendientes económicos del reo; treinta -

por ciento para la constitución del fondo de ahorros de éste, y diez por 

ciento para los gastos menores del reo, Si no hubiese condena a repa

Tlci6n del daf'lo, o éate ya hubiera aido cubierto, o se los dependientes 

del reo no están necesitados, laa cuotás respectivas se aplicarán por -

partes iguales a los fines sef'laladoa, con excepción del indicado en úl

timo término. 
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Ningún interno podrá desempeflar funciones de autoridad o • • 

ejercer dentro del establecimiento empleo o cargo alguno, salvo cuan

do se trate de instituciones basadas, para íines de tratamiento, en el· 

regimen de autogobierno. 

AR TIC U LO l lo.· La educaci6n que 8C imp11rta a los internos no ten-

drá solo carácter académico, sino también cívico, aocial, higiénico, -

artístico, físico y ético. Sera, en todo caso, orientado por las técni

cas de la pedagogía correctiva y quedará a cargo, preferentemente, -

de maestros especializados. 

AR TIC U LO 120. - En el curso del tratamiento fomentará el estableci

miento la conservaci6n y el fortalecimiento, en su caso, de las rela-

ciones del interno con personas convenientes del exterior. Para este 

efecto se'proí:_u-rarlrelde;arroll~ del Servicio Social Penitenciario en 

cada centro de reclusi6n, con el objeto de auxiliar a los-internos en -· 

eus contactos autorizados con el exterior. 

La visita íntima, c¡ue tiene por finalidad principal el manteni

miento de las relaciones maritales del interno en forma sana y moral, 

no se concederá -discrecionalmente, aino previos estudios social y mé

dico, a través de los cuales se descarte la exlntencia de situaciones -· 

que no hagan aconsejable el contacto Íntímo. 
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ARTICULO 130. - En el reglamento interior del reclusorio, se harán 

constar, clara y terminantemente, las infracciones y las correccío--

nes disciplinarias, así como los hechos meritorios y las medidas de -

estímulo. Sólo el Director del reclusorio podrt\ imponer las corree--

dones previstas por el reglamento, tras un procedimiento sumario en 

que se comprueben la falta y la responsabilidad del interno, y se escu-

che a éste en su defensa. El interno podrá inconformarse con la corree-

ción aplicada, recurriendo para ello al superior jerárquico del Direc--

tor del establecimiento. 

Se entregará-a cada Interno un instTumento, en el que aparezcan 

detallados,sus déré_c_hoa, deberes .y el regimen general de vida en la --

')_. ".'·, 

Los internos tienen derei:no it. ae_r recibld~ll en a~d'i~~cia por -

los funcionarios del re~\usorio, a trasmitir qúejas y pcHclones, pacffi-
' . ' . -.-,,_· .. : .. ' 

caa y respetuosas, a aut.oridades del exterior, y a' exponerlas personal-

mente a los funcionarios que lleven a cabo, en comisión oficial, la visi-

11• d" cárceles. 

Se prohibe todo castigo consistente.en torturas o en tratamien-

ton crueles, con uso inn<Jcesario de viol,,ncia en perjuicio del recluso, -
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así como e>eistencia de los llamados pabellone11 o sectores de distinción 

a los internos en !unción de su capacidad económica, mediante pago de 

cierta cuota o pensión. 

ARTICULO 140.- Se favorecerá el desarrollo de todas las demás me--

didas de tTatamlento compatibles con el regimen establecido en estas --

normas, con las previsiones de la ley y de loe convenlos y con las cir--

cun3tancias de la localidad y de los internos. 

Asistencia a Liberados 

ARTICU~O 150;:." :5~ p;o;¿()~cl'A en cada entidad. federativa, la creación 

de un Patronato pa.ra Liberado1, que t~ndrá a. su cargo prestar asisten

cia rnoraJ;:ymaterial a lo..,e>ccarcelai:los, tanto por ~~rn~ltmie~~~ de con

dena como po.r llbe.rtad procesal, absoluci6n de condena condicional o li-

bcrtad preparatoria. 

Será obligatoria la a1l1tencia del Patronato en favor .de Ubera-

dos preparatoriamente y personas sujetas a condena coridlcional. 
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El Consejo de Patronos del organismo de asistencia a libera--

dos, se compondrá con representantes gubernamentales y de los secto-

rea de empleados y de trabajadores de la localidad, tanto industriales 

y comerciantes como campesinos, según el caso. Ademáf!, se contará 

con representación del Colegio de Abogadon y de la prensa local •• 

Para el cumplimiento de sus fines, el Patronato tendrá agen--

cias en loa Olstritoa Judiciales y en loa Municipios de la entidad. 

Los patronatos brindarán asistencia a los liberados de otras --

entidades federativas que se establezcan en aquélla donde tiene su sede 

el Patronato. Se establecerán vínculos de coordinación entre loe Patro-

natos, gue para el mejor cumplimiento de sus objetivos, se agruparán -

en la Sociedad de Pat~oncafoip'ara-Überadoa, creada por la Dirección -

Genera 1 de Servicios Coordinados y sujeta al centro administrativo y - -

or'. • ~ 

Remialón
1

pa~i1a.1 de la Pena 

AR TLC u LO el 60; -P~r 'ca~a·~o&;i:J!aadc
0

t;abnfl)~~~ h¡rá rerrilai.ón de uno 

de prisión, a lempre~que ~¿ . .,~i~.~<~bserve bu~~ª c~iiduC:tá; participe. -
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regularmente en las actividades educativas que se organicen en el ea-

tablecimiento y revele por otros datos, efectiva readaptación social, -

Esta última será, en todo caso, el factor determinante para la canee--

sión o negativa de la remisión parcial de la pena, que no podrá fundar-

se exclusivamente en loe días de trabajo, en la participación en activi-

dades educativas y en el buen comportamiento del sentenciado. 

La '!"emisión funcionará independientemente de la libertad pre-

paratoria, cuyos plazos se regirán, exclusivamente, por las normas -

específicas pertinentes. 

Normas instrumentales. 

AR TICULO-l 7o;c;;. '-En los'c-onvciiros'qu~c'auscribán el Ejecutivo Federal 
-. . .- ' ·' .. ->>:··: ~-:· . . ·, -;-_:?---::"_._~} .;,~·':.:...·--. ·,:i ~----. ·. '-

y los Gobiernos de los_ E~·tAdoá ;, 8~.riJarh las .bases r eglamentarfas de 

estas normas, qu'~id~b~l"árZiifü ll~'.I~ ~ntldad federativa. ElEjecuti-

vo Local e~pedirá; e~ a i'.~a~<l,jos reglá~entos reapecti~oe. •· -

,_.- - ·,_._- ... _:-·_·,.-.'. 

La Dirección General de. Servicios Coordinad~~.c!~ ~~~v:e~~ión 
y Readaptación Social; promoverá arite los Ejecui.lvos~Locaicis la-lnicia-

- .. ,.::·_; .. __ :::_·:~-:- '.---_.<_:. 

ción de las reformas legales conducente e a la apllcaci6ri·de estas nor-'-
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mas, especialmente en cuanto a la remisión parcial de la pena privativa 

de libertad y la asistencia forzosa a liberados condicionalmente o a per-

senas sujetas a condena de ejecución condicional. Asimismo, propug-

nará la uniformidad lcglelativa en las instilucionea de prevención y eje-

cución penal. 

AR TIC U LO !So. - Las presentes no.rmas se apllcar&n a loa procesados 

en lo conducente. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
·-.-;.:'.: 

·,·_ ;,··,_.

.,_.'"'·' 

AR Ticui.o'F>iúMERÓ. ~.' Ou~dan cliir'~gádas todas la&. disposiciones que 
. . . ' ·. ·-... ,._,_.,. __ -::,-·.--··· -. ·, ... ; .. , . ·;_ .. ,. 

: .. : ,·,:-·-'«>:.· _-:.-~ 

se opongan al presente Decretri. 

------- __ c_-7-',.,~·-;o-"'-'-

- ·.·-·- -

ARTICULO SEGUNDO. - ~ vige~~I~ de esta1Lnorinas en los Estados de 

la República, se determina~~ enl:~ convenios ~ue al;¡r~·c·~i, ~e¡~bren la 

Federación y dichos EatadC>s. 

- _._. ___ - -· 

racionales contenidas en el artícul() ; 7; y ~~b.re fijm1'&16~ de la p~na, - -

contenidas en el artículo IS, cobra,r&11 vigencia sólo después de la insta-

lación de los Consejos Técnicos correspondientes. En todo caso, para 
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efectos de la renlisión, sólo se tendrá en cuenta el tiempo corrido a -

partir de la fecha en que entren en vigor dichas prevenciones. 

ARTICULO CUARTO. - El Departamento d" Prevención Social d"pen- -

diente de la Secretaría de Gobernación, se denominará en lo sucesivo, 

Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readapta-

ción Social. Para la asunción de las nuevas funciones a cargo de este 

organismo, la Secretaría de Gobernación adoptará las medidas adminis-

trativas pertinentes. 

ARTICULO QUll•lTO. - Este Decreto entrará en vigor treinta días des-

pués de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

México~D;F;,º-ii 4-de Febrero i:le 1971. 2 Ar~ulro-D. :P. - Raúl 

Lozano Ramírez, S:P• ~ Cuauhtémoc Santa Ana, D. S. - _Florencio Sa

laur Martfnei,\s. s.--' R~hric¡(~ií; 

Eof ~¡)~ .. ::'. 1, dlopmW P" I• Jmd~n 1 dolutlo~o -
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos M~Jd~anos y J>&ra 

>-.--_·-'-o'o-' 

su deb!da-publicaeióri y.observancia, expido-el prc11ÓrÍt¡; D~creto en la 

rnftidencia del Poder Ejecutivo Federal, en la cluclad-'d~-M:éxico;c Die-
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trito Federal, a los ocho días del mes de febrero de mil novecientos se

tenta y uno. - Luís Echeverría Alvarez. - Rúbrica. - El Secretario de -

Gobernación, Mario Moya Palencia. - Rúbrica. - El Jefe del Departa-

mento del Distrito Federal, AHonso Martínez Domínguez. - !lúbrica. 

Como se puede observar del ordenamiento transcrito establece 

disposiciones nueva•, altamente benéíicas para los internos, además de 

fijar los lineamientos fundamentales para la lmplantaci6n de un moder-

no, técnico y humanitario sistema de cjecuci6n de penas privativas de -

la libertad; pero creemos que adolece de una verdadera organlzaci6n o 

sistema del trabajo penitenciario, pues como ya vimos, se tocaron en -

la citada ley, punto• muy importantes y progrcoistas para el penado, y 

no obstante, al haberHc hablado del trabajo en su artículo décimo, se 

trat6 éste en una forma muy somera, sin concederle la importancia que 

merece, ya que se debl6 dedicar un artículo exclusivamente-a la oi:ganl-

znción, sistemas y salarios, y que deberían imperar en el trabajo car

celario, ca decir, se debió individualizar Ja norma a fin de que el traba

jador hubiera obtenido los benefician que consagran y. le otorga la Cons

tltuci6n, en virtud de que, en lo absoluto, se habló del salarlo mínimo, 

y sí, por el contrario, _se habló de descuento, sin antes _tener fijado un 

6lllario-mfnimo que sirva de hase para tales descuentos y ésto· en razón 
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de que existen recluso• que perciben $3.00 o '!;5.00 diarios, en tanto -

que hay otroo que ¡:.erclben cantidades que fluctúan entre los $9. 00 y -

$15. 00 y $20. 00, por ceo, insistimos, ningunA que se aproxime al sa

lario mínimo. 



Cll'lI'.A$ ll!!llllBJ!..ll«l>GlllAJFllCJl$ 

1. - García Ramfrez Sergio. Artículo 1 B Constitucional. 
UNAM pág. 7 

2.- García Ramfrcz Sergio. Manual de Prisiones. Edi
torial Botas. México. pág. 66 

3. - Ob. Cit. 

4.-

82 
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CAPITULO .CUARTO. -

FRAUDE.AL SALARIO 

a) . Antecedentes Históricos 
b) Antecedentes en México 
e) Prestaciones que Integran el Salario 
d) Sanción Pena 1 
-e) Consentimiento del Trabajador en el Pago del 

Salario en Substitutos de la Moneda 



a) FRAUDE AL SALARIO 

Este tipo se encuentra regulado en el Artículo 101, que en 

su texto dice: "El salarlo en efectivo deberlí pagarse precisamente en 

moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo en mercancías, -

vales, fichas o cualquier otro signo reprenentativo con que se preten-

da substituír la moneda. 

Art. 1Z3 Constitucional, Craccl6n XI 

"El salarlo déberá: pagarse preclÍ~mente en moneda 
-- _. . -' -·- __ ,, __ ;_ -, .-- .- -· - . : . ·:· --.;, . .. ~·-'' ., ' . - ·. -.· ' - ; -

: -.- . _-,, .-. .· ' ' . - -: -.. : .. ~-\·::-? 

cancías ni con vales, rtcha&, con que s~ pretenda 
-.·:.·: __ ", -~., . 

substitufr la monedé·. 

. . -. -

Por éu parte, la Cracci6n xxvu d~lArffCulo lZ; ~on:Htu
cional, expresa: "Serán condicione a nulas y n~ cibUgar~n ~ i(;s cÓntra-.. - - ._,_.,·.,: __ •', ,,·' 

. . 

yentes aunque se expresen en el contrato... Inciso f.l) I.:aé;que_ entra--

fien la obligación directa o iñdirecta de adquirir los artículos de consu

mo en tiendas, lug:ires determinados; 
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c:ldas en los artículos 5, Cracci6n IX, 101 y 133, fracción 11 de la ley 

Federal del Trabajo vigente. 

a) Antecedentes Hiet6ricoe. A eete sistema, el Dr. Mario 

de la Cueva lo denomina "Truck Siatem", y hace eaber que eegún Gar-

cía Oviedo, se practicaba desde el Siglo XV, pe; ro en el Siglo XVIII es 

cuando 9e encuentra en pleno apogeo. ( 1) 

El aprovechamiento de recursos naturales, hizo necesario 

la creación de centros de trabajo alejados de las ciudades, de manera 

que loa trabajadores no tenían donde adquirir los artículos de con su- -

mo, en estas condiciones, el patrón se los proporcionaba, establecién-

dose así un sistema de trueque, por el cual, a cambio del trabajo, re-

cibía mercancías el laborante. 

Con el tiempo, este sistema se acentu6, Inclusive el patrón 

llegó a pagar no sólo con merc_ancraa;c slnéÍ también con bonos-~ vales -

con los cuales podf~~dq~f1~:;~1:~~~oajador, en la tienda establecida - -

exprofeso, las mei:~~~~f~~~--~hi~~. aepactaba en los contrato~ como -

una condici6n, . q~~-~l t~~~H~~~r tendría que. comprar to~aa ~u~<:nercan-
./' 

cías en dicha tiend~,\~·d~~$.s_, el t~abajador ee veía conatre'r11do a"acu-

dlr a ele lugaryab~steéé~&'e,~ porque sólo ahf tenían vaior los bonos, -

flc:has o valoa que--:reÚb{a, 



86 

El sistema convirtió al trabajador en su siervo, ya que si a 

cambio de su energía, el patrón sólo le pagaba con mercancías, fichas, 

bonos, etc., quedaba completamente ligado a él, m&ximc que loe pro--

duetos eran m&s caros, y si se le daban por adelantado, acentuaban la • 

situación de servidumbre, tanto para el trabajador como pa_ra su !ami--

lía. 

"En el año de 1831, se prohibió este sistema en Inglaterra, 

y a partir de esa fecha, se extendió la prohibición a todos los países, • 

mereciendo menciones especiales las leyes alemanas y belgas, ambas 

de 1896 y 18'9l. respectivamente". (Z) 

b) ANTECEDENTES EN MEX!CO 

L~ Independencia no favoreéló las condiciones económicas • 
',•._ '\ 

de loe trabajadores; ; La~~~clenda. y l~''riencla de Raya son .sinónimos de 

explotación en una época~n.donde ~l.trabaJador er~:un e~~l~~o ~el pa-

trón y cuyas condl~lo~~a~~vlda eraninfrahumaAa~.·····::,.:· 
. ' ' ·_. ->·:-·:_' ·<~::_,:~:~:<· 

En los umbrales,d~la Hcvolucló~;.Ricarfr~l~rea.Magón, -
--- .. ,------- . -

con el PartldÓ·L~boralMexii::áno, rué el primero en nuestro país en re-
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Su ideología proletaria la plasmó en \os postulados fundamen

tales del Capítulo del "Capital y Trabajo", comprendidos en el Man!Cles

to y Programa del Partido Liberal Mexicano, que lanzó a la nación con -

fecha lo. de Julio de 1905. 

El sistema que comentamos se encuentra reprobado en el - -

texto del Manifiesto, en los aíguientes términos: 

31. - Prohibir a los patrones, bajo severas penas, que pa

guen al trabajador de cualquier modo que no sea dinero en efectivo, - -

prohibir y castigar el que se impongan multas a los trabajadores, o que 

se lee hagan descuentos de su jornal, o se retarde el pago de la raya -

por más de una semana, o se niegue al que se separe del trabajo el pa

go inmediato de lo que tiene ganado; suprimir las tiendas de raya". (3) 

Con la consagraclón,del Art!culo 12.3, en la Fracción X; se 

prohibió conetltucionalmente este sistema de pagar el salario con fichas, 

bonos o cualquier otro signo con que se pretenda substltu!r la moneda; -

de la misma manera, quedó prohibido y sin valor alguno, la cláusula - -

que implique obligación directa o indirecta de adquirir merca nc!as en -

las tiendas de raya. 
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El trabajador debe ser libre, y su relación con el patrón : 

debe concretarse exclusivamente al hecho mismo de la prestación del 

servicio. El Truck System, favorece económicamente al patrón, 

aumentando sus ganancias en detrimento del patrimonio y libertad del 

trabajador. 

c) PRESTACIONES QUE INTEGRAN El SALARIO 

El Artículo 82 de la Nueva ley preceptúa: "El salario es -

la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo". 

Art. 84. - F::l salario se integra con los pagos hechos en - --

efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, pri-

mas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o -

'>, .): 

En lá lniciat.iva de L~y Feder:al ~~l Trab~j~. ~r~sé~tada por 
'"·:.-:( 

._-,'.·:;,:. ·->_;.-:-o·: 
: .::·-~--~ -},: .. •'•i ''. ~>··-- ,., '·-~ ~;-·~:; 

,:,,,·_:_-·. <'~"i"~:t.':·.'~ ''..-," > .-:-:· •• -~· __ ;·_:,',!'•!«:",_._., 

11k11~ti~~¡~1:¡4,; ?1:~;:lv~·'u·~. pr:~li~a ~ue han debati-

• d~ ~ l~-6~~i~i~t'. ~l~ y·~~Ú~riid~ncla 'y q~e .se refiere -

a las ~res'ti~iog~~ que lo Integran, La definición que 

sea-d~pÍ(>~~~;h>i-C>ve¿t-o l'~p;~oducc la Jurisprudencia 
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uniforme de la Corte, que comprende ejecuto-

rias que se han dictado desde el af\o de 1965, -

Quint11 Parte, Cuarta Sala, Tésis número 151, 

páglnta 143, "De los términos del artículo 85 -

de la 1 ey Federal del Trabajo, ae desprende -

clara1nente que el salario no consiste únicamen·-

te en la cantidad de dinero que en forma perió-

dica y regular para el patrón al trabajador, si-

no, además. de esa prestación principal están 

comprendidas en el mismo todas las ventajas 

económicas establecidas en el contrato, en Ca-

vor del obrero". Al adoptar la definiciÓn\del 

Proyecto, se consideraron las observaciones 

formuladas por algunos sectores, en el senti-

do _de_ que por salario deberá entenderse·, ex-~-..:----

cluslvamente, la cantidad que _se paga en efec-

tivo y que todos los res tantea beneficios otor-

gadoa a los trabajadores, debían considerarse 

prestaciones complementarlas o adicionales: -

esta observación destruye el concepto unitario 

de salario y pan por alto la Jurisprudencia --

uniforme del más alto Tribuna 1 Judicial de la 

República y la Doctrina Extranjera y Mexicana 

más generalizada". (4) 
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El salario a que se refiere el artfculo 101 de la propia ley, 

y el que debe pagarse necesariamente en efectivo, es el salario mínimo 

que sefiala el artfculo 90. "Salario mínimo es la cantidad menor que de

be recibir en efectivo el trabajador, por los servicios prestados en una 

jornada de trabajo". 

Las prestaciones en especie, como nlimentos, vestidos, -

mercancías, etc., etc., no deben ser de tal naturaleza que violen lo - -

dispuesto en el artículo que se comenta, por esta razón, el artículo 102 

dispone que dichas prestaciones deben ser apropiadas a las necesidades 

del trabajador y de su lamilia y razonablemente proporcionaüisi al mon

to del salario que se pague en efectivo; prestaciones en especie que en 

ningún caso podrán subutituír la cantidad correspondiente al salario mí-

nimo. 

Si se expresa, o tácitamente se conviene en que la cantidad 

que excede del mínimo se pagará en especie, se actuará lfcitamente y -

de acuerdo al texto del artfc:ulo, pero en el caso de que se haya acordado 

que aún ese excedente se pague en moneda del curso legal y el patrón pa

gue en especie por la sola acción de substitución, realizará la conducta -

típica sel\alada en el artÍc»lo 101 de la Ley Federal del Trabájo. 
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d) SANCION PENAL 

En rcl:icíón a la tipificación de esta coro ucta en la l ey dero

gada, la nueva ley no contiene la última fracción anterior: "La violación 

de este precepto "" castigará con la sanción que establece el Código Pe

nal para el Distrito Federal. 

la Ley Federal del Trabajo en vigor, suprimió pues, la san

ción correspondiente; supresión que fué acertada a nuestro juicio, ya - -

que la remisión que se hada al Código Penal en la antigua ley, no tenfa -

sentido, por las siguientes consideraciones a 

La 1 ey Federal del Trabajo de 1931, que tipificó este delito, 

entró en vigor el 18 de Agosto del mismo afto, siendo el Código Penal -

vigente en ese erifoncea-, ~fque ~mp~z6 ~~;gir ~l 15 de Diciembre de -

1929, abrogado por el Código que entró en vigor el día 17 de Septiembre 

de 1931, y en este órden, las conductas comprendidas del 18 de Agosto 

de 1931 a 16 de Septiembre del mismo afto, encuadradas en el artfculo -

89 de la Ley Laboral, serían sancionadas conforme a la pena estableci

da en el artículo 115 del Código Penal de 1929, que era al tenor siguien

le: "los hacendados, due_ft_os -de fábricas o talle rea mineros, o empre-
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sarios, o directores de obras o trabajos, que en pago del salario o jor

nal de sus operarios o trabajadores, les den íichas, tarjetas, planchue

las u otros objetos de cualquier materia, en sustitución de la moneda le

gal, pagará una multa igual al duplo de la cantidad a que ascienda la últi

ma raya en que hubiese hecho el pago de esa moneda, la mitad de esa - -

multa se aplicará a loe operarlos o trabajadores en proporc.ión a su sa-

lario o jornal". 

"Sin embargo, el artículo 2.o. transitorio del Código Penal -

de 1931, estableció que tanto el Código de 192.9, así como el de 1871 - -

"deberán continuar aplicándose por los hechos ejecutados respectiva-

mente, durante su vigencia, a menos que los acusados manifiesten su -

voluntad de acogerse al ordenamiento que estimen más favorable, entre 

el presente Código y el que regfa en la época de la perpetración del de

lito". En estas circunstancias, el Código Penal de 1931 operarfa en -

forma retroactiva a 1 aplicarse a hechos realizados durante la vigencia 

de la 1 ey anterior". 

Al remitir la ley Federal del Trabajo al Código Penal ae-

1\alando que se Impondrá la sanción correspondiente que sel'lala este or

denamiento, está.claro que se refería al Código Penal de 192.9, que era 

el vigente en 'el momento de la publicación, que la disposición legislati-
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va de la aanción respectiva, siendo al tiempo de la publicación de la -

I ey Federal del Trabajo, el de 19Z9, no tuvo la intención de regular -

conductas ocurridas en el período de Z9 días. 

Para las conductas comprendidas del 17 de septiembre de 

1931, fecha en que entr6 en vigor el Código Penal vigente, qui; sanción 

se le impondrá al hecho condicionado de la Ley Federal del Trabajo --

que se comenta? 

Indudablemente no será la sanción que seftala el Código Pq,-

nal de 192.9, sino el de 1931 en vigor, pero en este Ordenamiento no - -

existe la disposición e):p~esa que se aplique exactamente a la hipótesis 

seftalada en la ley Federal del Trabajo; la que se aproxima es la con--

tenida en el artículo 386, en relación con el 387 Fracción IX del Código 

Penal, el cual exige un elemento subjetivo del injusto, un lucro que no -

en requerido en la disposición de la Ley Federal del Trabajo, pero, no 

obstante, cuando el patrón substituye el salario pagadero en moneda del 

curso legal por mercancfaa, se pretende substltufr la moneda y obtiene 

un lucro Indebido, su conducta quedará encuadrada en la Fracción IX del 

artfculo 387. 

e) CONSENTIMIENTO DEl THABAJADOR EN El PAGO 
DEl SALAHIO EN SUBSTITUTOS DE LA MONEDA 

Cuando el trabajador otorga su consentimiento pnra que su 
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salario pagadero en moneda del curso legal, sea substitufdo por su pa

trón por mercancfa. vales, fichas, etc., no se destruirá la antijuríci

dad, porque, conforme al artfculo 15 de la Ley Federal del Trabajo, el 

trabajador, en ningún caso, podrá renunciar a las disposiciones del De

recho del Trabajo, que son impera ti vas e ir renunciables. 



l. -

2. -

3.-

4.-

Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del .Trabajo, 
T. !., Editorial Porrúa, S.A., ')a. Edición, Méxi
co 1966, pág. 699 

Mario de la Cueva. Ob. Cit. 
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Trueba Urbina. Evolución de la Huelga. Ediciones 
Botas, México 1950. pág. 75 

Iniciativa de Nueva Ley Federal del Trabajo, envia
da por el C. Líe. Gustavo Díaz Ordaz, Presidente -
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
México, D.F., a 12 de Diciemhre de 1%B. pág. 7 
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LA TEORIA INTEGRAL DEL DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO 

1) ORIGEN 

La Teoría Integral tiene su origen en el proceso de forma-

ción de la11 normao de Derecho Mexicano del Trabajo, y e~ el prcsti--

giado mae1tro Alberto Trueba Urbina su expoaltor. Por lo tanto, se--

guiré los lineamientos de este tratadista para presentar una panorámi-

ca de la citada teoría. 

En nuestra Ley fundamental nacen almultáneamcnte el De-

recho Social y el Derecho del Trabajo, siendo é11te parte de aquél, en 

consecuenCla, 'él Derecho-del Trabajo ni es derecho público nl es dere-
- ,:. ___ '. 

cho privado, es derecho social, _nacido en la dialética revolucionaria 

·Es en loa debatee_cie1C:(;l1~ti~ilyt;nté, $'~ni~t~i~~~)~ti;~ión -

económica, en_ donde la _Teorf~-Int~~~~l cl~'~C:-~b~.;:~l-.~~~i~tJ~\ s~¿iial del 
\•:.: "., ' ·:, 'j ,:~- . ·S-.;, :· ~ •· .. -_.-, 

Derecho del Trabajo, Trat~~6·d~h~~er ~ri: fc~~rti~ii:d~€1l'¡~~ a:J~te~, -
:··., ::\. __ -:~:,_~·~:'~:··~,·,_._'.:·_.;;··~·:'.:._::. c.-.:~\·';·:: 

para una mayor comprenai6n::=~-~tem~:L~:- _: _-~-~ ~d_:.'.2 ;iJ·!!·_(, __ _ 
:: .. ·->~-:-·\!,'[ 

-E~ df~}E~~-4~=-~;~,T_b~~:~_;,~-t~t~cs.~~ii:~-~-~!Í.~~¡)(,t;Ül"~ei:a._vez 
a la asamblea legisla Uva de Ouer¿tard, el dicta'm~~ del Artículo So., -
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originando una polémica entre juristas y profanos de la ciencia jurídica. 

El citado dictamen, como ya se dijo anteriormente, no sólo contenía el 

texto de la Constitución de 1857, sino que también incluía preceptos nue-

vos; la jornada máxima de ocho horas, la prohibición del trabajo noctur-

no industrial para menores y mujeres y el descanso hebdomadario; to--

mados éstos de la iniciativa prtlnentada por la diputación veracruzana. 

Empiezan las discuolones parlamentarias y encontran1os --

dos corrientes antagónicas; por un lado los juristas reviviendo la vieja 

teoría del constituyente de 1856-1857 que negaba la inclusión de precep-

tos reglamentarios para nuestra Ley fundamental y por otro, los que no 

tenían formación jurídjca, pero que pugnaban por la penetración de la -

revolución en nuestra Carta Magna. 

El primer opositor al dictamen, fué Fernando Lizardi, 

qufon niio menCibn--de-iai~sis V~Uarta, consistente en que la Constitu-

ción no debe contener. prec.eptoa reglamentarios y'soste~ida por éste, -

precisamente, cuando se discutf~ fa liber~ad cÍe trab~j~ en elCongreso 

Constituyente de.1856~ 185;: .·· >!//}',y -~/ .. · ... 

Eo«• lo• piloolpoloi ~;~;,;i;!j: ~;;i'~~~;f,;~:~..,, 
tenemos a Jara, -victorl~-Y Manja;=rez~~T~~a-:ió~~~~i6'-'\t';~";i~tihi6n -

., 

de los trabajadores y propuso crear Ú~a e onatltriC:16ri'~tfa~a:-; =roinpiendo 



\os viejos conceptea políticos y saliéndose de moldes estrechos. 

Victoria, joven obrero de los taiieres "La Plancha". de los -

ferrocarriles unidos de Yucatán, plantea la necesidad de crear baec• - -

constitucionales de trabajo y que se regule de una manera general, lodo 

lo relativo a problemas laboraleo, para que loo derechos dé los trabaja

dores no pasen como estrellas oobre las cabeza• de los propietario• - -

¡allá, a lo lejos! Y como digno remate a la eesión de ese dfa, el perio

dista Manjarrez reclama todo un título especial en la Constitución, dedi

cado a\ trabajo. 

En un ambiente de aplausos y_acalorantlento;- después de la -

defensa obrera contra \a -Ley de bronce del a a la rió¡ realizada por Paa-

trana Jaimee, se suspende la sesión del dfa 26. 

La siguiente sesión continúa en un ambiente favorable para -

la legislación laboral y los discursos se suceden unoe a otros: Gracidao 

conoce a la explotación en el trabajo y reclama una participación en lae 

utilidades empresariales, en favor de los obreros, mediante convenio -

libre. El renovador Cravioto habla de reformas sociales y anuncia la -

intcrvcndón d.-_ Macfas para exponer la slolemática del Código Obrero -

que redactó por orden de\ Primer Jefe. 
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Después de la disertación sobre el problema obrero de Lufs 

G. Monzón y de González Galindo, ocupa la tribuna el diputado Macías, 

quien pronuncia impresionante pieza oratoria. 

Eate erudito y sabio diputado es quion imprime al artículo -

123, un sentido clasista, invoca la teoría del valor, la pluovalía, el sa-

lario justo, declara que la huelga es un derecho Aocial económico, ve -

la necesidad de compensar justamente .. 1 obrero y sel\ala como único --

medio para la resolución del problema ubrera, la socialización del ca-

pital y dice que para librar al trabajador de las garras del capital, es 

necesaria la reivindicación de sus derechos por medio de la asociación 

profesional y de la huelga. Con Ja brillante hoseana de Mújica en de--

fensa de la comisión que preside, se cierra el debate. 

En el Diario de Debates en donde vemos toda la esencia so-

cial del d<ffecho delfrilbajo: las-foe-ntes y el puri:o de partida de la teo-

ría integral.. 

11) 

autor de esta teoría: la génca'ra ciefa normay1'i~~~fvé-r8a';; ~-~pr-;,aiones 

de 111 mi ama en el. derecho JcgiS!ado, eL~~~ofl~n:1~;:},/j~Jfsprudencia 
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así como cualquier costumbre laboral proteccionista de los trabajado

res, (1) 

La Teoría Integral encuentra sus fuentes en nuestra Historia 

Patria, interpretada a la luz del materialismo dialéctico, pero su fuente 

por excelencia, es el conjunto de normas prol~ccionistas y reivindicato

rias del Artículo 1Z3 Constitucional. 

La11 normas proteccionistas sef!aladas por el citado artículo 

son: 

I) Jornacla máxima de ocho horu 
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mujeres antes del parto y descanso forzoso después de éste. 

VI) Sahrio mínimo para satisfacer las necesidades normales 

de los trabajadores 

VII) Para tratajo igual, salarlo igual 

VIII) Protecci6n del salario ml'nlmo 

IX) Fijaci6n del salario mínimo y de las utilidades por comí-

sionea etopeciales, subordinadas a la Junta Central de Conclliaci6n. 

X) Pago del Salario en moneda del curso legal _ 

XI) Reetricciones al trabajo extraordinado y pago del mis-

mo en un clento'por 0 clentoºmás--

XII) Obligaci6n patronal do proporcionar_ a_-los tz:abajadores 

habitaciones c6modas e higiénicas 
,., ··., 

; ·:',.e 

XIII) Obligaci6n patronal de rcaérvÍi.r,terre~o'scparÍi. el estable-
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tivos en los centros de trabajo, cuando su poblaci6n exceda de ZOO habitan-

tes 

XIV) Responsabilidad de los empr.,earios por los accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales 

XV) Obllgaci6n patronal de cumplir los preceptos eobre higiene 

y salubridad, y de adoptar medidas preventivas de riesgos de trabajo 

XVI) Integración de Juntas de Conciliación y Arbitraje, repre--

sentantes de las clases sociales y del gobierno 

XVll) Responsabilidades patronale• por no someterse al arbitraje 

de las juntas, y por no acatar el laudo 

XVIII) Estabilidad abso!Uta para tddoa<10.s 0 trábajadore8 en sus -

empleos, que cumplan con eua deberes y obU¡¡acl6npatronal é~ los casos 
_; >-- :'. '_, . 

de dos pido injusto, a reinstalar al trab~jadÓ; ;, ª· pagarl(? el importe de --

tre11 meses de salario 

»·_··' ,-__ .,.-.;-· · .. ·,_-. ' 

XIX) Preferen61a··ae1~sc;~dito~·de•··los •. trab~jadÓre1 sobre - -
--=·----=--"=--~- - -.~-

cual e e quier a otros; en los~caloltdecóncurso'o:d~ quiebra 
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XX) Inexigibilidad de las deudas de los trabajadores, por cantl-

dades que excedan de un mes de sueldo 

XXI) Servicio de colocación gratuita 

XXII) Protecc16n al trabajador que sea contratado para trabajar 

en el extranjero, garantizando gastos de repatriac16n, por el empresario 

XXIII) Nulidad de condiciones del contrato d~ trabajo, contrarias a 

los beneficios y privilegios establecidos en favor de los trabajadores, o a • 

renuncia de derechos obreros 

XXIV) Patrimonio de familia 

XXV) Establecimiento de casas de seguros populares, de inva-

lidez, de vida; de ceaar!6nlnvolunfárladel tra:l>-aJo, accidentes, etc. 

, -' - ~ " ' 

XXVl) Construccl6n de c~~as baratas e higiénicas, para ser ad--

quiridas por 101 tr.aba}~do;ea/p~r sociedades cooperativas, las cuales se 

considerarán d~ ~t!Úd~rl~~l~l • 

Las normas relVindicatoria:B son'cuatro: 
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IX) Derecho de los trabajadores a participar en las utili-

dades de las empresas o patronos 

XVI) Derecho de los trabajadores para coligarse en deíensa 

de sus intereses, formando aindlcatos, asociaciones pra!enlonales, etc. 

XVU) ~erecho de huelga profesional o revolucionarla 

XVlll) Huelgas Hcltas 

m) OBJETO DE LA TEORIA INTEGRAL 

La teorfa integral divulga el contenido del Artículo 1Z3, que 

identifica el derecho del Trabajo con el derecho Social. Descubre las -

características propias de la Legislaci6n Laboral. No s6lo protege y -

reivindica los derechos de aquéllos que viven de sus esfuerzos manua--

les e intelectuales, sino que también tiende a alcanr.ar el bien de la co-

munldad obrera, la seguridad colectiva y la justicia social encaminada a 

socializar loa bienes de: pr~du~~l~n y estimula la pr&cUca jurtdico-revolu-

cionaria de la asC>Ú~~i6~"'.P~'(,fe~io~aly de la huelga. 

"~-----, 0.:-'-';-=-;_.=,;.--- -

El Derecho doi'Traba'jo~~como pirte d;\ Social que es, se -

presanta como un orden jurídico ~ig!llCica,dor?~r~t~~tor~ relvlricucador. 
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Decimos que a la luz de la Teoría Integral, el Derecho del Trabajo es -

dignificador, porque en la exposición d~ motivos del Artículo 123, se • 

lee lo siguiente: 

"Reconocer, pues, el derecho de Igualdad entre el • 

que dá y el que recibe el trabajo, es una ncccnldad de 

la justicia, y se Impone no sólo el aseguramiento de • 

las condiciones humanas de trabajo •• ," (2) 

Es protector, porque no sólo tiene por objeto proteger y re-

dhnir al trabajador industrial u obrero, sino al trabajador en general, -

incluyendo al utónomo. a todo prestador de servicios, ya sea médico, -

abogado, ingeniero, artista, etc., tal y como se desprende del artículo 

123: 

,· :< , -

"Erc~ii~r'~:5~ac;ia.~u~f6nff;~ L~gislatu~a; de l~s Estados, 

deberán cxpei:U'rleyes sobre trabajo, sin contravenl·r._a las 
'-_. ·. .· ... ·· 

baaes sigui~ntea; l~s cuales regirán el trabaJo cl¿:los _obre-

ro;, jornaleros, empleados, domésticos y a~t~~anos y, DE 

UNA.MÁNERA GENERAL A TODO CONTRATO DE TRABA-. . 

JO", 
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Aqu! vemos la grandiosidad de la obra del constituyente -

de 1916-1917, pues mientras en el mundo se tutelaba el trabajo aubor-

dinado, dedicado al trabajo de carácter económico, notamos claramen-

te que nuestro Constituyente, en su dictamen en el párrafo sexto, dice 

lo siguiente: 

"La legislación no debe limitarse al trabajo de carác-

ter económico, sino al trabajo en g11neral, compren- -

diendo el de los empleados comerciales, artesanos y 

domésticos. 

En conaec;uencia, puede suprimirse la clasificación -

hecha en la fracción 1 (que trata dn los trabajos de -

fábricas, talleres, establecimiento1 Industriales •••• 

el trabajo de carácter económico". (3) 

:La Teo_r!a Integral nos muestra cómo el Derecho del Tra

bajo tiendo al~- reivindicación del trabajador, y &ato se conClrma al -

leer la parte finaf del mensaje del Artículo 1Z3, el cual fué formulado 

por el diputado Macíaa, y que dice: 

-"Las base a para ta legislación del trabajo, han de 

reivindicar los derechos del proletariado"• (4) 
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Siendo por ésto, el Artículo 1Z3 un instrumento de lucha de 

clases inspirado eñ la dialéctica marxista, para •ocializar los bienes -

de la producción a través de tres normas (undamentales a saber: el de 

participar en los beneficios de las empresa• y loa derecho• de asocia--

ción y huelga. 

Nuestro Artículo 1Z3, tiende también a una Justicia Social, 

pero a una Justicia Social reivindlcadora y no sólo al equilibrio y me--

joramiento económico de la. clase obrera; esta reivindicación tiende al 

reparto equitativo de los bienes de la producción o a la socialización de 

éstos. 

El maestro Trueba Urgina nos dice que la Justicia Social es 

Justicia Distributiva, en el sentido de que ordena un regimen que las --

desigualdades tradicionales han mantenido desordenadamente; sólo res-

tablecicndo este orden, ec reivindica al pobre frente a 1 poderoso. Tal -

r.n la esencia de la Justicia Social. (5) 

La Teoría Integral¡ aeimlemo, Investiga la complejidad de 
·-::>-.,-·.·-. ·,' - ·.~_:···· ' - < ';: ·. 

lno relaciones, no aólo entre loe factores de la producd 6n, sino de to-

da11 las 11ctlvidadee lab'orales enque un hombre preste un servicio a 

otro, parn precisar-su nllturalezacy sef'llllilr las-normas apli~abfes. 
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La Teoría Integral también nos muestra que los derecho• • 

políticos y los derechos sociales de la Constitucl6n de 1917, viven en -

desarmonía y que están en lucha constante, prevaleciendo loa primeros 
,. 

sobre loe segundos, porque el poder público les otorga su eu .. rza incon-

dicional y, en cambio, los derechos sociales e6lo cuentan con el apoyo 

y fuerza de la clase obrera. 

La Teoría Integral nos muestra que es equivocado el con--

cepto subordinación como elemento característico de las relaciones de 

trabajo, pues a su luz, en el estado de Derecho Social, son sujetos de 

Derecho del Trabajo tanto los trabajadores subordinados como los autó-

nomos. 

Y por último, la Teoría Integral es también fuerza clialéc-

llca tendiente a hacer .conciencia en la clase. obrera,. a fin d" que ma-
_!~~---'.o¿=~.--'=-'-~-

tarialíce aus nivln.dica~i~nes sociales. 

IV) 

La Teoría Integral, basada en cÍ .ideario y texto del Artícu

lo 123, descubrl6 la dinámica proteccionista del trabajo econ6mlco y -

del trabajo en general, aplicable a todas las pro1taclones de servicio, -

sin exccpci6n. Su cara vlalblc se encuentra formada por el conjunto de 
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dl1poalclones socialea tendientes a nivelar a los trabajadores Crente'a 

loa patronos, a todo aquél que presta un servicio (rente al que lo reci

be, para que se cumplan los principios de Justicia Social, base y esen

cia del Derecho Mexicano del Trabajo. 

El lado invisible de la Teoría lntegral, se encÚentra forma

do por la teoría reivindicatoria, tendiente a la sociallzaci6n de los bie

nes de la producción, a través del ejercicio de dos derechos fundamen

tales, no ejercitados hasta hoy con tal fin; el derecho de asociaci6n -

profesional y el de huelga. Sin perjuicio de que se apliquen otras nor-

mas como la de participar en los beneficios de la empresa. 

Este lado invisible, se consigna en el párrafo final del men

saje elaborado por Macíaa y que dice: 

"Nos satisface cumplir con un deber como éste, -

aunque estemos convencidos de nuestra lnauficiencia, 

porque esperamos que la llustracl6n de uta H. Asa.!!1 

blea períecclonarA magiatralmente el proyecto y con

signará atlnadamente en la Con11t1tuci6n Política de -

la República, LAS BASES PARA LA LEG!Sl AC'.ON -

DEL. TRABAJO, QUE HA DE HEIVINDICAR LOS DE

RECHOS DEL PROLETARIADO Y ASEGURAR EL - -

POR VENIR DE NUESTRA PATRIA''. (6) 
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V) , DESTINO DE LA TEORlA INTEGRAL 

A más de cincuenta afloa del movimiento libertario de 1910, 

sólo en parte se han logrado sus postulados, Se lucha por la protección 

y por la reivindicación de loe derechos del proletariado, pero aun no se 

ha logrado la sociallzaci6n del capital, y ésto se debe a la _siguiente 

causa: 

La Revolución de 1910 lué de las llamadr.e burguesas, con -

principios socialistas, como lo demuestran los artículos Z7 y 1Z3; pero 
• 

aun conserva en su dogmática política las ideas individualistas de lib!!r-

~ 
tad, cultura, propiedad y producción, siendo inconciliables las una e con 

las otras, y correapondiendo a las Ideas y !!&cuelas contradictorias. 

Los creadores del Artículo lZJ no pertenecían a la clase capitalista, 

pues fueron de extracción obrera como Victoria, Jara y Gracidas; socia-

listas como Mújica y Monzón, y marxistas como Macfas, constituyendo -

por ello este artículo derecho social, derecho proletario. 

Siri embargo, vemos que en la práctica, lós encargados de -

aplicar tal derecho son loa representantes del capitalismo, autoridades 

emanadas de la organización política de nuestra· Ley fundamental, hacien-

do, por tanto, inoperante tal derecho. 
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Cuando la Teor!a Integral logre hacer conciencia en la -

clase obrera, cuando sea prohijada por las juventudes estudiosas - -

del derecho y loa encargados de aplicarlo; pero, sobre todo, cuando 

una judicatura honesta lo convierta en instrumento redentor de la -

clase trabajadora, e61o hasta entonces será fuerza material que lle

gue con todo su vigor a loa grupoR humanos máa débiles! reclaman

do con justicia, una integración social en todos sus aspectos. 
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LA TEORIA INTEGRAL PROYECTADA AL SALARIO MIN1MO 
DEL REO 

Después de haber analizado a grandes rasgos los incisos que 

anteceden, la Teorfa Integral del Derecho del Trabajo, y tal como queda 

asentado, la multicllada teoría, al hablarnos de los aspectos proteccio--

nietas y reivindicadoree del Artículo 1Z3 de nuestra Conatituci6n, con--

ceptúan a todo aquel que preste un servicio personal a otro, mediante --

una remuneraci6n, de lo cual oe deduce que la teoría en estudio nos ha-

bla genéricamente de toda la clase trabajadora, sin que haya excepci6n 

alguna para los trabajadores que prestan sus servicios en el interior de 

un establecimiento penitenciario. 

De lo anterior, pensamos que los beneficios que otorga el -

Artículo 1Z3 a toda la clase trabajadora y defendidos por l_a Teor_fa lnte-

gra 1, deben de beneClciar al reo que labora Intramuros, Y de ese modo 

debe entenderse, de a~uerdo con lo expresado por el maestro Dr. Alber

to Trueba U rblna ~n l.os_ siguientes renglones: 

"La Teoría Jurídica y Social del Artículo l2.3, en -

cuanto al carácter proteccionista y tutelar de sus -

normas, es aplicable no a61o a los llamados trabaja

dores "subcirdinadcis'',- .-lno a- t~C!C:a los trabaj~dores 



en general, éato es, su protección se enfoca no a6lo 

para el trabajo económico, sino para el trabajo en -

general, al autónomo, para todos los sujetos de do

recho del trab11jo que enuncia en su pre,mbulo, co

mo son: obreros, jornaleros, empleados, dom~stl-

cos, arteaano1, o sea, a todo aquel que preste un -

servicio a otro en el campo de la producción econó

mica o fuera de ella, en el trabajo o dependiente", -

(7) 
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Como se puede observar, no hay razón para excluír de loa -

beneficios que consabra el Artículo 123, y defiende la Teoría Integral a 

los trabajadores que se encuentran privados de su libertad, ya sean és

tos sentenciados o procesados, y que estén prestando sus servicios per

sona les en .,1 interior de una prisión. 

C reemoe que en neceaario y urgente que el trabajo de los -

pre sos deba de reglamentar•e adecuadamente, de acuerdo'a laa ·circuns

tancias que privan en la época actual, y pensamos, tal como lo hemos -

venido sosteniendo a lo largo de eetc estudio, se d~ba de'es'táblecer el 

beneficio del salario mínimo, como obligatoriedad por parte del Estado, 

para loa reoa sujetos a proceso o acnti{né:iadós~c · 
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De acuerdo con lo planteado anteriormente, la Teoría Integral 

debe dar pauta al legislador para que éste reeu.,lva, por medio de un re

glamento, las relaciones de trabajo que deban de regir en el interior de 

las prisiones, con un elevado espíritu progresit1ta, ya que no se puede -

regatear lo que ea un legítimo y factible derecho, De ahf que sostenga

mos que la Teoría Integral debe de proyectarse con toda su fuerza expan

siva, en el salario mfnirno que deben recibir lo" reos. 

-Esperamos que el salario mínimo y otros beneficios socia

les lleguen al interior de la prisión, y creemos que así debe de ser, 

por el más elemental sentido de justicia, aunque en estos momentos pa

rezca imposible. 

Y para concluír con estas consideraciones, traeremos una 

ah15iÓn-a la humanidad y a la justicia. Se trata de las palabras que 

Pi.,ro Calamandrel consignó en la introducción a la edición alemana del 

-Elogio de Los Jueces", dijo de esta obra Cnlamandrel: 

"El significado de todo el líbro se halla en la sigla 

Ó cifra que de•de la primera cdid6n ltnlia11a retor-

tulo: La J.ialanza que sobrti ,¡no de loñ plntillo• so-

porta dos ¡:rucsos vo!Únien1rn infolln, rn d otro --



sostiene el leve donaire de una rosa; y en con-

traste con las leyes H11icas, se observa que en 

esa balanza la rosa pesa má11 que los gruesos -

libros. Y es que para que la justicia funcione -

humanamente, ge necesita que la balanza se incli

ne del h•do de la rosa". 
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e OllllC n ursnom:m:s 

1. - Debe existir la obligatoriedad de parte del Estado, de 

pagarle el salario mínimo a lo• sujetos privados de su libertad, que -

presten aua servicios en el interior de un establecimiento penitencia-

ria, como medida que resuelva verticalmente un grave problema, que 

es estigma para la justicia penal de !1.iéxico, y, además, una desobe--

diencia a mandatos Constitucionales. 

z.- Es necesario que quede debidamente legalizado el sa-

!ario mínimo del pen.ado, a fin de que, con una seguridad de percep--

ción económica decorosa, se evite la gradual desintegración familiar 

que amenaza al reo, desde que éste ingresa a la prisión. 

3. - Creemos !lrmemente, que al sujeto que se encuentra 

privado de su libertad, y que presta isua aerviclos dentro de cualq.uier 

utablecimlento penitenciario; y n.o se le pague un salarlo mínimo, no 
. . 

aólo se le explota, sino adem,~,: a~'le defrauda, de acuerdo con lo pre-

via to por el Artículo 3~:i,.Cra~cl6n XVII de.1 Código Penal para elDiatri-
: - ,: 

to 1· Territorios 'Federales. 

·L - - Crge que la Dirección General de Servicios Coo.rdlna-

doa de Prevención y Readaptaci6'1 Social, ndminiatre y regule la per--
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cepción que reciba el reo como producto de su trabajo, sobre la base 

del salario mínimo. 

5. - Debe de darse carácter laboral estricto, a las activida

des internas del establecimiento penal, tales como: limpieza, faenas -

de albatHlerfa, jardinerfa, proparación de alimentos, y otras, a Cin de 

que los sujetos que las realicen sean considerados trabajadores, y ten

gan derecho, por lo tanto, a exigir un salario mínimo. 

6. - Insistimos en la pertinencia de que la actividad labo-

ral de los internos, se desarrolle en condiciones similares a la de los 

obreros libres, haciendo a un lado los métodos rudimentarios que se -

emplean actualmente, con el propósito de que el penado quede califica

do a la luz de técnicas modernas, a fin de evitar que en su momento, -

sea un desplazado en el gran mercado laboral. 

7. - El Fraude al Salario se encuentra comprendido en dos 

moda\ldades específié:aa de este llfclto: el pago del .salarlo en substi

tutos de la moneda de curso legal, .Y el pago de cantidades Inferiores 

al salarlo mínimo. 
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B. - El primero se encuentra prohibido en la Nueva I ey -

Federal del Trabajo, en el artículo 101: El salarlo en efectivo, debe-

rá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo permi-

tido hacerlo en mercancía, vales, fichas o cualquier otro signo re pre-

sentativo con que se pretenda suLslituír la moneda. 

9. - Este sistema leonino de pagar el salario, es atenta to-

rlo de la libertad de trabajo, porque provoca una situación de servldum-

br-e en el trabajador. por las consecuencias que se producen, contra--

rlas al objeto del trabajo que debe concretarse al hecho mismo de H. -

prestación remunerada del servicio en moneda del curso legal. 

10. - A partir de la prohibición decretada en Inglaterra en 

1831, se hizo extensiva a todos 101 países del orbe. En México, Rl--

cardo Flores Magón, en el Programa y Manlfl;,sto del Partido Liberal 

Mexlcano, lanzado a la Nación en 1905, atacó públicamente e.ate siste-

rnn, no obstante que en el Código de Martínez de Castro, en el Artfcu-

lo 430, se tipl!lcaba esta cond11cta como dcHctlva; y exigió; desde ese 

• 1 • • 

antonces, severas pe~a~ ·para' loa. patronea que pagaran at· trabajador -

cl11 cualquier modo qu~}¡()'.r\iefa dinero en efectivo. 
-_. - " ;·~- ,. • • ·i• . '' .; '' . 

~. J·~· ~>L/·-,~--J 0;e_·~----· 

- ll·~-,~~_el~ái~ulo~123; .!racc16n X,de la Constitución de 

1917, es en do-nde, por primera vel'. en el mundo, se postularon las ga-
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rantfas sociales de los trabajadores y se consagr6 la prohibición cons

titucional de pagar el salario con mercancías, vales, fichas, con que -

se pretenda subfttituír la moneda, ante la ignorancia y servidumbre que 

representaba para los trabajadores en general, la "Tienda de Raya". 

12. - Como sustenta el maestro Trueba Urbina en su Teo

ría Integral del Derecho del Trabajo, debe de dar pauta al legislador -

y proyectarse con toda su fuerza expansiva, para que éste resuelva, -

por medio de un reglamento, las relaciones de trabajo que deben de -

regir en el interior de las prisiones, todo ésto con un elevado espfritu 

progresista, reivindicador y proteccionista, para la clase trabajadora. 
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